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1. Descripción y alcance

La Universidad se compromete a proporcionar un lugar de trabajo y 
ambiente educativo, así como otros beneficios, programas y actividades, 
que están libres de discriminación, acoso y represalias. Para garantizar el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos federales y estatales de derechos 
civiles, y para afirmar su compromiso con la promoción de los objetivos de 
justicia y equidad en todos los aspectos del programa o actividad 
educativa, la Universidad ha desarrollado políticas y procedimientos 
internos que proporcionan un proceso rápido, justo e imparcial para los 
involucrados en una denuncia de discriminación o acoso por razón de la 
condición de clase protegida y para las denuncias de represalias. La 
Universidad valora y defiende la igualdad de dignidad de todos los 
miembros de su comunidad y se esfuerza por equilibrar los derechos de las 
partes en el proceso de denuncia durante lo que suele ser un momento 
difícil para todos los implicados.  

El propósito de este procedimiento es especificar el proceso apropiado para 
estudiantes, empleados, solicitantes de admisión o empleo o terceros que 
denuncien discriminación o acoso por motivos de raza, etnia, color, origen 
nacional, edad, religión, discapacidad, estado civil, sexo/género, información 
genética, orientación sexual, identidad de género, embarazo, estado de 
veterano y cualquier otro factor protegido en virtud de las leyes, normas y 

El College of Central Florida ofrece acceso por igual a oportunidades de empleo, inscripciones y actividades educacionales. El colegio no discriminará en base a raza, 
color, etnicidad, religión, género, embarazo, edad, estado civil, nacionalidad de origen, información genética o discapacidades, orientación sexual, identidad de género, 
condición de veterano en sus prácticas laborales o en la inscripción y trato de sus alumnos. Reconociendo que el acoso sexual constituye una discriminación en base a 
género que viola lo establecido por esta política, el colegio no tolerará dicha conducta. El College of Central Florida es un colegio de igualdad de oportunidades y 
manifiesta su creencia en la igualdad de acceso y oportunidad para todos los estudiantes, empleados y visitantes de la institución. Si usted tiene alguna preocupación 
sobre discriminación o acoso, por favor contacte a:  Coordinador del Título IX /Oficial de Equidad, Dr. Mary Ann Begley, Ocala Campus, Stearns Learning Resource 
Center, Salón 117H; Teléfono: 352-291-4410, or Equity@cf.edu. 
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reglamentos federales, estatales y locales sobre derechos civiles 
(denominados colectivamente  “Estatus de protección”). El procedimiento 
especifica el proceso para los estudiantes,  empleados, solicitantes de 
admisión o empleo o terceros  que aleguen agresión sexual, explotación 
sexual, acoso y violencia interpersonal.  

Este procedimiento no se aplica a las evaluaciones del rendimiento de los 
empleados, a menos que se acuse de que la evaluación se basa en 
factores distintos al rendimiento del empleado.  

Este procedimiento no se aplica a las quejas relacionadas con asuntos 
tales como problemas académicos, calificaciones académicas, maltrato por 
parte de cualquier empleado de la Universidad que no esté relacionado 
con la discriminación, evaluación errónea de tarifas, problemas de ayuda 
financiera, registros y errores de inscripción, y empleo de estudiantes de 
naturaleza general.  

La Universidad actuará sobre cualquier notificación/queja formal o informal 
de violación de la Política 1.03, Discriminación, acoso y conductas 
indebidas relacionadas (“la Política”) que es recibida por el Coordinador del 
Título IX o cualquier otro funcionario con autoridad, mediante la aplicación 
de Proceso A o Proceso B según lo determinado por el Coordinador del 
Título IX, y como se detalla a continuación. 

El Proceso A, que se expone a continuación, se aplica únicamente a las 
denuncias de acoso sexual que reúnan los requisitos necesarios (incluidas 
las agresiones sexuales, la explotación sexual, la violencia en las citas, la 
violencia doméstica y el acoso) y que afecten a estudiantes, personal, 
administradores o miembros del profesorado.  

El Proceso B, establecido en el Apéndice B, se aplica únicamente a las 
denuncias de discriminación o acoso basadas en clases protegidas, no 
incluidas en el Título IX y en el Proceso A, que impliquen a estudiantes, 
personal, administradores o miembros del profesorado. 
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2. Definiciones

• Asesor: persona elegida por una parte o designada por la institución
para acompañar a la parte a las reuniones relacionadas con el
proceso de resolución, para asesorar a la parte en dicho proceso y
para realizar el contrainterrogatorio de la parte en la audiencia, si la
hubiera.

• Demandante: persona que presuntamente es víctima de una
conducta que podría constituir acoso o discriminación basada en una
clase protegida; o represalias por participar en una actividad
protegida.

• Queja (formal): un documento presentado/firmado por un
Demandante o firmado por el Coordinador del Título IX que acusa
acoso o discriminación basada en una clase protegida o represalias
por participar en una actividad protegida contra un Demandado y que
solicita que la Universidad investigue la acusación.

• Recurso confidencial: un empleado que no es un Denunciante
obligatorio de notificación de acoso, discriminación y/o represalias
(independientemente del estatus de Autoridad de Seguridad del
Campus de la Ley Clery).

• Día: un día hábil en el que la Universidad está en funcionamiento
normal.

• Programa o actividad educativa: lugares, eventos o circunstancias en los
que la Universidad ejerce un control sustancial tanto sobre el
Demandado como sobre el contexto en el que se produce el acoso
sexual o la discriminación, y también incluye cualquier edificio que sea
propiedad o esté controlado por una organización estudiantil reconocida
oficialmente por la Universidad.

• Determinación final: una conclusión por la que la presunta conducta
ocurrió y si violó o no la política.
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• Decisión: una conclusión por la preponderancia de la evidencia de
que la conducta ocurrió o no como se acusa.

• Proceso de queja formal: “Proceso A”, un método de resolución
formal designado por la Universidad para abordar la conducta que
cae dentro de las políticas incluidas a continuación, y que cumple con
los requisitos de 34 CFR Parte 106.45.

• Grupo de proceso de queja: incluye a los Investigadores, los oficiales
de audiencia, los oficiales de apelación y los Asesores que pueden
desempeñar alguna o todas estas funciones (aunque no al mismo
tiempo o con respecto al mismo caso).

• Decisor o panel de la audiencia: se refiere a quienes tienen autoridad
para tomar decisiones y sancionar dentro del proceso de quejas
formales de la Universidad.

• Investigador: es la persona o personas encargadas por la Universidad
de recopilar hechos sobre una presunta violación de la Política,
evaluar la pertinencia y la credibilidad, sintetizar las pruebas y
compilar esta información en un informe de investigación y un
expediente de pruebas directamente relacionadas.

• Denunciante obligatorio: un empleado de la Universidad que está
obligado por la política a compartir su conocimiento, notificar, y/o
informar de acoso, discriminación y/o represalias al Coordinador del
Título IX.

• Notificación: significa que un empleado, estudiante o tercero informa
al Coordinador del Título IX o a otro funcionario con autoridad de la
presunta ocurrencia de una conducta de acoso, discriminación y/o
represalia.

• Funcionario con autoridad (FA): un empleado de la Universidad
explícitamente investido con la responsabilidad de implementar
medidas correctivas para el acoso, la discriminación y/o las
represalias en nombre de la Universidad.
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• Partes: incluyen al Demandante(s) y al Demandado(s),
colectivamente.

• Proceso A: proceso de queja formal que se detalla a continuación y
que se ha definido anteriormente.

• Proceso B: los procedimientos informales de resolución alternativa
detallados en el Apéndice B y definidos anteriormente.

• Recursos: son acciones posteriores a la investigación dirigidas al
Demandante y/o a la comunidad como mecanismos para abordar la
seguridad, prevenir la recurrencia y restaurar el acceso al programa
educativo de la Universidad.

• Demandado: un individuo que ha sido denunciado como autor de una
conducta que podría constituir acoso o discriminación basada en una
clase protegida; o represalias por participar en una actividad
protegida.

• Resolución: el resultado de un proceso de queja informal o formal.

• Sanción: una consecuencia impuesta por la Universidad a un
Demandado que se encuentra que ha violado esta política.

• Acoso sexual: es la categoría general que incluye los delitos de acoso
sexual, agresión sexual, acoso y violencia en las citas y violencia
doméstica. Consulte la Política para obtener más detalles.

• Coordinador del Título IX: es por lo menos un funcionario designado
por la Universidad para garantizar el cumplimiento del Título IX y el
programa de Título IX de la Universidad. Las referencias al
Coordinador a lo largo de esta política también puede abarcar una
persona designada por el Coordinador para tareas específicas.

• Equipo del Título IX: se refiere al Coordinador del Título IX, a los
coordinadores adjuntos y a cualquier miembro del Grupo del proceso
de queja.
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3. Información de contacto administrativo 

 

Las quejas o notificaciones de presuntas infracciones de la política, o las 

consultas o preocupaciones sobre esta política y procedimientos, pueden 

hacerse internamente a: 

 
Coordinador del Título IX/Funcionario de igualdad 
Lugar: Campus de Ocala, Ewers Century Center, Sala 306-A 
Teléfono: (352) 291-4410 
Correo electrónico: equity@cf.edu 

Las consultas de los estudiantes pueden hacerse externamente a: 

Oficina de Derechos Civiles (OCR) 
Departamento de Educación de los Estados Unidos 
400 Maryland Avenue, SW 
Washington, D.C. 20202-1100 
Línea de atención al cliente: (800) 421-3481 
Fax: (202) 453-6012 
TDD#: (877) 521-2172 
Correo electrónico: OCR@ed.gov 
Página web: http://www.ed.gov/ocr 

 
Las consultas de los empleados pueden hacerse externamente a: 
 

Comisión de Relaciones Humanas de Florida 
4075 Esplanade Way, room 110 
Tallahassee, FL 32399 
Teléfono: (850) 488-7082 
Línea gratuita: 1-800-342-8170 
FAX: (850) 487-1007 
TDD ASCII (800) 955-1339 
TDD Baudot (800) 955-8771 
Correo electrónico: fchrinfo@fchr.myflorida.com 
Página web: http://fchr.myflorida.com 

 
 



 

 

Denuncia de discriminación, acoso y/o acoso sexual para empleados y 
estudiantes - Página 7  

  

Comisión de Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
División de Miami 
Miami Tower 

100 SE 2nd Street, Suite 1500 

Miami, FL 33131 

Teléfono: 1-800-669-4000 

TTY: 1-800-669-6820 

Teléfono de vídeo ASL: 1-844-234-5122  

Correo electrónico: info@eeoc.gov 

Página web: https://www.eeoc.gov/ 

 

4. Notificación/quejas 

 

Las notificaciones o quejas de discriminación, acoso y/o represalias pueden 

hacerse presentando una queja o dando una notificación verbal al 

Coordinador del Título IX. Dicha denuncia se puede hacer en cualquier 

momento (incluso durante las horas no laborales) utilizando el número de 

teléfono o la dirección de correo electrónico, o por correo postal a la 

dirección de la oficina, que aparece para el Coordinador del Título IX.  

 

Una queja formal significa un documento presentado/firmado por el 

Demandante o firmado por el Coordinador del Título IX atribuyendo una 

violación de la política por parte de un Demandado y solicitando que la 

Universidad investigue la(s) acusación(es). Una queja puede ser 

presentada con el Coordinador del Título IX en persona, por correo postal o 

electrónico, utilizando la información de contacto en la sección 

inmediatamente anterior, o como se describe en esta sección. Como se 

utiliza en este párrafo, la frase “documento presentado por un 

Demandante” significa un documento o presentación electrónica (como por 

correo electrónico) que contiene la firma física o digital del Demandante, o 

de otra manera indica que el Demandante es la persona que presenta la 

queja.  

 



 

 

Proceso de quejas por discriminación, acoso y/o acoso sexual para empleados y 
estudiantes - Página 8  

  

Si la notificación se presenta en una forma que no cumple esta norma, el 
Coordinador del Título IX se pondrá en contacto con el Demandante para 
asegurarse de que se presenta correctamente.  
 
Tras la recepción de una queja o notificación al Coordinador del Título IX 
de una presunta violación de la Política, la Universidad inicia una rápida 
evaluación inicial para determinar los próximos pasos que la Universidad 
debe tomar.  
 
La Universidad iniciará al menos una de tres respuestas:  
 

1) Ofrecer medidas de apoyo porque el Demandante no quiere 
proceder formalmente; y/o 
 

2) una resolución informal; y/o  
 

3) un proceso de queja formal que incluye una investigación y una 
audiencia.  
 

La investigación y el proceso de queja determinarán si se ha violado o no la 
Política. De ser así, la Universidad aplicará con prontitud recursos eficaces 
destinados a garantizar que no es deliberadamente indiferente al acoso o la 
discriminación, su posible repetición o sus efectos. 
 

5. Evaluación inicial 

 
Tras la recepción de una notificación o una queja de una presunta violación 
de esta Política, el Coordinador del Título IX1 realiza una evaluación inicial, 
que suele durar de uno a cinco días hábiles. Los pasos de una evaluación 
inicial pueden incluir: 
 

• Si se notifica, el Coordinador del Título IX trata de determinar si la 
persona afectada desea presentar una queja formal, y le ayudará a 
hacerlo, si lo desea. 

                                      
1
 Si las circunstancias lo requieren, el Presidente o el Coordinador del Título IX designarán a otra persona 

para que supervise el proceso que se describe a continuación en caso de que se presente una denuncia 
contra el Coordinador o de que éste no esté disponible o no pueda cumplir con sus funciones. 
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o Si no desea hacerlo, el Coordinador del Título IX determina si 

se debe iniciar una queja porque una evaluación del riesgo de 
violencia indica una amenaza grave para la salud y/o la 
seguridad. 
 

• Si se recibe una queja formal, el Coordinador del Título IX evalúa su 
suficiencia y trabaja con el Demandante para asegurarse de que está 
correctamente completada. 
 

• El Coordinador del Título IX se pone en contacto con el Demandante 
para ofrecerle medidas de apoyo.  
 

• El Coordinador del Título IX trabaja con el Demandante para 
asegurarse de que es consciente de su derecho a tener un Asesor. 

 

• El Coordinador del Título IX trabaja con el Demandante para 
determinar si éste prefiere una respuesta de apoyo y reparación, una 
opción de resolución informal, o una investigación formal y un 
proceso de queja. 
  

o Si se prefiere una respuesta de apoyo y reparación, el 
Coordinador del Título IX trabaja con el Demandante para 
identificar sus deseos y luego busca facilitar la implementación. 
No se inicia un proceso de queja formal, aunque el Demandante 
puede optar por iniciar uno más adelante, si así lo desea.  
 

o Si se prefiere una opción de resolución informal, el Coordinador 
del Título IX evalúa si la queja es adecuada para una resolución 
informal, qué mecanismo informal puede servir mejor a la 
situación o está disponible y puede tratar de determinar si el 
Demandado también está dispuesto a participar en una 
resolución informal. Tenga en cuenta que la resolución informal 
no se permite para las quejas de acoso sexual presentadas por 
un estudiante contra un empleado de la Universidad.2 

                                      
2 Reglamento del Título IX de 2020, 34 CFR Parte 106.45. 
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o Si se prefiere un Proceso de queja formal, el Coordinador del 
Título IX determina si la mala conducta denunciada entra en el 
ámbito del Título IX:  
 

• Si es así, el Coordinador del Título IX iniciará la 
investigación formal y el proceso de queja, dirigiendo la 
investigación para que se aborde: 
 

• un incidente, y/o  

• un patrón de presunta mala conducta, y/o  

• un problema de cultura/entorno, según la naturaleza 
de la queja.  
 

• Si no es el caso, el Coordinador del Título IX determina 
que el Título IX no se aplica (y “desestimará” ese aspecto 
de la queja, si aplica), evalúa qué políticas pueden 
aplicarse, qué proceso de resolución3 es aplicable, y 
remitirá el asunto en consecuencia. Tenga en cuenta que 
la desestimación de una queja en virtud del Título IX es 
sólo cuestión de procedimiento, y no limita la autoridad de 
la Universidad para abordar una queja con un proceso y 
recursos apropiados.  
 

a. Evaluación del riesgo de violencia  
 
En muchos casos, el Coordinador del Título IX puede determinar que el 
Equipo de Evaluación de Amenazas realice una Evaluación de Riesgos de 
Violencia (ERV) como parte de la evaluación inicial. Una ERV puede 
ayudar en diez determinaciones críticas y/o requeridas, incluyendo: 
 

• Retiro de emergencia de un Demandado con base en una amenaza 
inmediata para la salud/seguridad física. 

• Si el Coordinador del Título IX debe proseguir/firmar una queja formal 
en ausencia de un Demandante dispuesto/capaz. 

                                      
3 Proceso B, Procedimiento de queja de los empleados o Procedimiento de queja de los estudiantes  
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• Si la investigación se basa en un incidente y/o un patrón y/o un 
entorno. 

• Para ayudar a identificar posibles conductas predatorias. 

• Ayudar a evaluar/identificar los comportamientos de captación de 
victimas. 

• Si es razonable intentar resolver una queja mediante una resolución 
informal, y qué modalidad puede tener más éxito. 

• Si se permite la retirada voluntaria del Demandado. 

• Si se impone una anotación en el expediente académico o se 
comunica a una universidad de transferencia sobre un Demandado. 

• Evaluación de las sanciones/recursos apropiados (que se aplicarán 
después de la audiencia). 

• Si es necesaria una orden de advertencia oportuna/de incumplimiento 
de la Ley Clery. 

 
La evaluación de la amenaza es el proceso de evaluar la capacidad de 
acción de la violencia de un individuo contra otra persona o grupo tras la 
emisión de una amenaza directa o condicional. Una ERV es un término 
más amplio utilizado para evaluar cualquier violencia o peligro potencial, 
independientemente de la presencia de una amenaza vaga, condicional o 
directa.  
 
Las ERV requieren una formación específica y suelen ser realizadas por 
psicólogos, consejeros clínicos, trabajadores sociales, gestores de casos, 
agentes de la ley, agentes de conducta estudiantil u otros miembros del 
Equipo de Evaluación de Amenazas. Una ERV autorizada por el 
Coordinador del Título IX debe realizarse en colaboración con el Equipo de 
Evaluación de Amenazas. Cuando el Coordinador del Título IX requiera 
una ERV, el hecho de que el Demandado se niegue a cooperar puede dar 
lugar a una acusación de incumplimiento dentro del proceso de conducta 
estudiantil o de empleados correspondiente. 
 
Una ERV no es una evaluación para una hospitalización involuntaria de 
salud conductual (Ley Baker), ni es una evaluación psicológica o de salud 
mental. Una ERV evalúa el riesgo de violencia procesable, a menudo 
centrándose en las escaladas selectivas/depredadoras, y se apoya en la 
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investigación de los campos de derecho aplicado, criminología, recursos 
humanos y psicología.  
 

b. Desestimación (obligatoria y discrecional)4 

 

La Universidad debe desestimar una queja formal o cualquier acusación 
en ella si, en cualquier momento de la investigación o la audiencia, se 
determina que: 

 
1) La conducta acusada en la queja formal no constituiría acoso sexual 

tal como se define en la Política antes mencionada, incluso si se 
demuestra que ocurrió la conducta; y/o 

2) la conducta no ocurrió en un programa o actividad educativa 
controlada por la Universidad (incluyendo edificios o propiedades 
controladas por organizaciones estudiantiles reconocidas), y/o la 
Universidad no tiene control del Demandado; y/o 

3) la conducta no se produjo contra una persona en Estados Unidos; y/o 

4) en el momento de presentar una queja formal, el Demandante no está 
participando o intentando participar en el programa o actividad 
educativa de la Universidad.  

La Universidad puede desestimar una queja formal o cualquier acusación 
en ella si, en cualquier momento durante la investigación o la audiencia: 
  

1) El Demandante notifica por escrito al Coordinador del Título IX que 
desea retirar la queja formal o las acusaciones contenidas en ella; o 

2) el Demandado ya no está matriculado o empleado por la Universidad; 
o  

3) circunstancias específicas impiden que la Universidad reúna pruebas 
suficientes para llegar a una determinación en cuanto a la queja 
formal o las acusaciones en ella. 

                                      
4
 Estos requisitos de desestimación son exigidos por el Reglamento del Título IX de 2020, 34 CFR Parte 

106.45.  
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En caso de desestimación, la Universidad enviará sin demora a las partes 
una notificación por escrito de dicha desestimación y las razones que la 
justifican.  
 
Esta decisión de desestimación puede ser apelada por cualquiera de las 
partes según los procedimientos de apelación que se indican a 
continuación. La decisión de no desestimar es también apelable por 
cualquiera de las partes que alegue que la desestimación es necesaria o 
apropiada. El Demandante que decida retirar una queja puede solicitar 
posteriormente que se restablezca o se vuelva a presentar.  
 

6. Contrademanda 

 
La Universidad está obligado a garantizar que no se abuse del proceso de 
quejas con fines de represalia. La Universidad permite la presentación de 
contrademandas, pero utiliza una evaluación inicial, descrita anteriormente, 
para valorar si las acusaciones de la contrademanda se hacen de buena fe. 
Las contrademandas del Demandado pueden hacerse de buena fe, pero en 
ocasiones también se hacen con fines de represalia. No se permiten las 
contrademandas formuladas con intención de represalia. 
 
Las contrademandas que se determinen de buena fe se tramitarán 
mediante los procedimientos de queja que se indican a continuación. La 
investigación de estas quejas puede llevarse a cabo después de la 
resolución de la acusación inicial subyacente, en cuyo caso puede 
producirse un retraso.  
 
Las contrademandas también pueden resolverse a través de la misma 
investigación que la acusación subyacente, a discreción del Coordinador 
del Título IX. Cuando las contrademandas no se hagan de buena fe, se 
considerarán represalias y pueden constituir una violación de esta política. 
 
7. Derecho a un Asesor 
 
Cada una de las partes podrá contar con la presencia de un Asesor de su 
elección en todas las reuniones y entrevistas del proceso de resolución, si 
así lo desean. Las partes pueden elegir a quien deseen para que actúe 
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como su Asesor, siempre que éste sea elegible y esté disponible.  
 
La elección de un Asesor que también es testigo en el proceso crea un 
potencial de parcialidad y conflicto de intereses. La parte que elige a un 
Asesor que también es testigo puede anticipar que las cuestiones de 
posible parcialidad serán exploradas por el Decisor de la audiencia. 
 

a. Quién puede actuar como Asesor 
 
El Asesor puede ser un amigo, un mentor, un familiar, un abogado o 
cualquier otra persona que las partes elijan para que las asesore, las apoye 
y/o aconseje durante el proceso de resolución. Las partes pueden elegir 
Asesores de dentro o fuera de la comunidad universitaria.  
 
El Coordinador del Título IX también ofrecerá asignar un Asesor capacitado 
para cualquier parte si la parte así lo elige. Si las partes eligen un Asesor 
del grupo disponible de la Universidad, el Asesor será capacitado por la 
Universidad y estará familiarizado con el proceso de resolución de la 
Universidad.  
 
Si las partes eligen a un Asesor fuera del grupo de los identificados por la 
Universidad, el Asesor puede no haber sido formado por la Universidad y 
puede no estar familiarizado con las políticas y procedimientos de la 
Universidad.  
 
Las partes también tienen derecho a elegir no tener un Asesor en las 
etapas iniciales del proceso de resolución, antes de una audiencia.  
 

b. Asesores en las audiencias/Asesor designado por la 
Universidad 
 
De acuerdo con la normativa del Departamento de Educación de EE.UU. 
aplicable al Título IX, se requiere el contrainterrogatorio durante la 
audiencia, pero debe ser realizado por los Asesores de las partes. No se 
permite que las partes se interroguen directamente entre sí ni a ningún 
testigo. Si una de las partes no tiene un Asesor para la audiencia, la 
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Universidad designará a un Asesor capacitado con el propósito limitado de 
realizar cualquier contrainterrogatorio.  
 
Una parte puede rechazar este nombramiento y elegir su propio Asesor, 
pero no puede proceder sin un Asesor. Si el Asesor de la parte no lleva a 
cabo el interrogatorio, la Universidad nombrará un Asesor que lo hará 
exhaustivamente, independientemente de la participación o no de la parte 
asesorada en la propia audiencia. El Decisor también realizará un extenso 
interrogatorio a las partes y a los testigos durante la audiencia.  
 

c. Papel del Asesor 
 
Las partes pueden estar acompañadas por su Asesor en todas las 
reuniones y entrevistas en las que la parte tenga derecho a estar presente, 
incluyendo la admisión y las entrevistas. Los Asesores deben ayudar a las 
partes a prepararse para cada reunión y se espera que Asesoren con ética, 
integridad y buena fe.  
 
La Universidad no puede garantizar la igualdad de derechos de 
asesoramiento, lo que significa que si una de las partes elige un Asesor 
que es un abogado, pero la otra parte no tiene o no puede pagar un 
abogado, la Universidad no está obligada a proporcionar un abogado.  
 
Cuando sea aplicable según la ley estatal o la política de la Universidad, los 
Asesores o abogados están autorizados a representar plenamente a sus 
asesorados o clientes en los procedimientos de resolución, incluyendo 
todas las reuniones, entrevistas y audiencias. Aunque la Universidad 
prefiere escuchar a las partes directamente, en estos casos, las partes 
tienen derecho a que las pruebas sean aportadas por sus representantes 
elegidos.  
 

d. Reuniones previas a la entrevista 
 
Los Asesores pueden solicitar reunirse con los funcionarios administrativos 
que llevan a cabo las entrevistas/reuniones con antelación a estas 
entrevistas o reuniones. Esta reunión previa permite a los Asesores aclarar 
y comprender su papel y las políticas y procedimientos de la Universidad.  
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e. Infracciones de la política universitaria por parte de los 
Asesores 
 
Todos los Asesores están sujetos a las mismas políticas y procedimientos 
de la Universidad, sean o no abogados. Los Asesores deben aconsejar a 
sus asesorados sin interrumpir los procedimientos. Los Asesores no deben 
dirigirse a los funcionarios de la Universidad en una reunión o entrevista a 
menos que se les invite a hacerlo (por ejemplo, haciendo preguntas de 
procedimiento). El Asesor no puede hacer una presentación o representar 
a su asesorado durante ninguna reunión o procedimiento y no puede hablar 
en nombre del asesorado ante el Investigador u otro responsable de la 
toma de decisiones, excepto durante un procedimiento de audiencia, 
durante el contrainterrogatorio.  
 
Se espera que las partes hagan y respondan a las preguntas en su propio 
nombre durante la fase de investigación del proceso de resolución. Aunque 
el Asesor generalmente no puede hablar en nombre de su asesorado, éste 
puede consultar con su asesorado, ya sea en privado cuando sea 
necesario, o hablando o pasando notas durante cualquier reunión o 
entrevista del proceso de resolución. En el caso de discusiones más largas 
o más complicadas, las partes y sus Asesores deben pedir pausas para 
poder consultar en privado. 
 
Cualquier Asesor que se extralimite en su función, tal y como se define en 
esta política, será advertido una sola vez. Si el Asesor continúa 
interrumpiendo o no respeta los límites de su función, se pondrá fin a la 
reunión o se aplicarán otras medidas apropiadas. Posteriormente, el 
Coordinador del Título IX determinará cómo abordar el incumplimiento del 
Asesor y su futuro papel. 
 

f. Compartir información con el Asesor 
 
La Universidad espera que las partes deseen que la Universidad comparta 
la documentación y las pruebas relacionadas con las acusaciones con sus 
Asesores. Las partes pueden compartir esta información directamente con 
su Asesor u otros individuos si así lo desean. Hacerlo puede ayudar a las 
partes a participar de forma más significativa en el proceso de resolución.  
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La Universidad también proporciona un formulario de consentimiento que 
autoriza a la Universidad a compartir dicha información directamente con el 
Asesor. Las partes deben completar y presentar este formulario al 
Coordinador del Título IX o proporcionar una documentación similar que 
demuestre el consentimiento para la divulgación de información al Asesor 
antes de que la Universidad pueda compartir los registros con un Asesor.  
 
Si una de las partes solicita que toda la comunicación se haga a través de 
su abogado Asesor, la Universidad cumplirá con esa solicitud a discreción 
del Coordinador del Título IX.  
 

g. Privacidad de los registros compartidos con el Asesor 
 
Se espera que los Asesores mantengan la privacidad de los registros 
compartidos con ellos. Estos registros no pueden ser compartidos con 
terceros, divulgados públicamente o utilizados para fines no autorizados 
explícitamente por la Universidad. La universidad puede tratar de restringir 
el papel de cualquier Asesor que no respete la naturaleza sensible del 
proceso o que no cumpla con las expectativas de privacidad de la 
Universidad. 
 

h. Expectativas de un Asesor 
 
En general, la Universidad espera que los Asesores ajusten su horario para 
poder asistir a las reuniones de la Universidad cuando están previstas, pero 
puede cambiar las reuniones programadas para acomodar la incapacidad 
de un Asesor para asistir, si hacerlo no causa un retraso irrazonable.  
 
La Universidad también puede tomar medidas razonables para permitir que 
un Asesor que no pueda asistir en persona pueda asistir a una reunión por 
teléfono, videoconferencia u otras tecnologías similares que sean 
convenientes y estén disponibles.  
 

i. Expectativas de las partes con respecto a los Asesores 
 
Una parte puede optar por cambiar de Asesor durante el proceso y no está 
obligada a utilizar el mismo Asesor durante todo el proceso. Se espera que 
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las partes informen al Investigador(es) de la identidad de su Asesor al 
menos dos (2) días hábiles antes de la fecha de su primera reunión con los 
Investigadores (o tan pronto como sea posible si es necesario o se desea 
una reunión más rápida).  
 
Se espera que las partes notifiquen oportunamente al Coordinador del 
Título IX si cambian de Asesor en cualquier momento. Se asume que si 
una parte cambia de Asesor, se termina el consentimiento para compartir 
información con el Asesor anterior y se debe obtener una autorización para 
el nuevo Asesor. Se espera que las partes informen al Coordinador del 
Título IX de la identidad de su Asesor de audiencia al menos dos (2) días 
hábiles antes de la audiencia.  
 

j. Asistencia para conseguir un asesor 
 
La Universidad mantiene una lista de individuos, incluyendo pero no 
limitado a los abogados locales, que pueden ofrecer descuentos o servicios 
gratuitos. Las partes que necesiten ayuda para conseguir un Asesor 
deberán ponerse en contacto con el Coordinador del Título IX. 
 
8. Procesos de resolución 
 
Los procedimientos de resolución son privados. Se espera que todas las 
personas presentes en cualquier momento durante el proceso de 
resolución mantengan la privacidad de los procedimientos de acuerdo con 
la política de la Universidad. Si bien existe una expectativa de privacidad en 
torno a lo que los Investigadores comparten con las partes durante las 
entrevistas, las partes tienen la discreción de compartir sus propios 
conocimientos y pruebas con otros si así lo desean. La Universidad anima 
a las partes a discutir esto con sus Asesores antes de hacerlo.  
 

a. Resolución informal  
 
La resolución informal puede incluir tres enfoques diferentes: 
 

• Cuando las partes acuerdan resolver el asunto a través de la 
mediación; 
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• cuando el Demandado acepte la responsabilidad de haber infringido 
la política, y desee aceptar una sanción y poner fin al proceso de 
resolución; o 
 

• cuando el Coordinador del Título IX puede resolver el asunto de 
manera informal proporcionando medidas de apoyo para remediar la 
situación.  

 
Para iniciar la Resolución informal, un Demandante necesita presentar una 
queja formal, tal y como se ha definido anteriormente. Si un Demandado 
desea iniciar una Resolución informal, debe ponerse en contacto con el 
Coordinador del Título IX para indicarlo. Sin embargo, la Resolución 
informal no está permitida para las quejas de acoso sexual presentadas 
por un estudiante contra un empleado de la Universidad. 
 
No es necesario seguir primero un proceso de Resolución informal para 
seguir un Proceso de queja formal, y cualquier parte que participe en la 
Resolución informal puede detener el proceso en cualquier momento e 
iniciar o reanudar el Proceso de queja formal.  
 
Antes de poner en práctica la Resolución informal, la Universidad 
proporcionará a las partes una notificación por escrito de la mala conducta 
denunciada y de las sanciones o medidas que pueden derivarse de la 
participación en dicho proceso, incluida la información relativa a cualquier 
registro que sea conservado o compartido por la Universidad.  
 
La Universidad obtendrá una confirmación voluntaria y por escrito de que 
todas las partes desean resolver el asunto a través de la Resolución 
informal antes de proceder y no presionará a las partes para que participen 
en la Resolución informal.  
 

b. Resolución alternativa 
 
La Resolución alternativa es un proceso de mediación informal mediante el 
cual se llega a una resolución de mutuo acuerdo de una acusación. Todas 
las partes deben dar su consentimiento para el uso de la Resolución 
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alternativa.  
 
El Coordinador del Título IX puede tener en cuenta los siguientes factores 
para evaluar si la Resolución alternativa es apropiada: 
 

● La disposición de las partes con la Resolución alternativa; 
● probabilidad de resolución potencial, teniendo en cuenta cualquier 

dinámica de poder entre las partes; 
● la motivación de las partes para participar; 
● civismo de las partes; 
● evaluación del riesgo de violencia/análisis del riesgo en curso; 
● historial disciplinario; 
● si es necesario un traslado de emergencia; 
● habilidad del facilitador de la Resolución alternativa con este tipo de 

quejas; 
● complejidad de la queja; 
● inversión/inteligencia emocional de las partes; 
● racionalidad de las partes; 
● objetivos de las partes; 
● recursos adecuados para invertir en la Resolución alternativa (tiempo, 

personal, etc.). 
 
La determinación final de si la Resolución alternativa está disponible o es 
exitosa la hará el Coordinador del Título IX. El Coordinador del Título IX 
determinará quién mediará el asunto entre las partes. El Coordinador del 
Título IX mantiene registros de cualquier resolución que se alcance y el 
incumplimiento del acuerdo de resolución puede dar lugar a acciones de 
respuesta/disciplinarias apropiadas. Los resultados de las quejas resueltas 
por Resolución informal o Resolución alternativa no son apelables.  
 

c. El Demandado acepta la responsabilidad de las presuntas 
infracciones  
 
El Demandado puede aceptar la responsabilidad de todas o parte de las 
presuntas violaciones de la política en cualquier momento del proceso de 
resolución. Si el Demandado indica su intención de aceptar la 
responsabilidad de toda la presunta conducta indebida, el proceso formal 
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se detendrá y el Coordinador del Título IX determinará si se puede utilizar 
la Resolución informal de acuerdo con los criterios de la sección anterior.  
 
Si la Resolución informal es aplicable, el Coordinador del Título IX 
determinará si todas las partes y la Universidad pueden llegar a un acuerdo 
sobre la responsabilidad, las sanciones y/o los recursos. Si es así, el 
Coordinador del Título IX implementa la decisión aceptada de que el 
Demandado está en violación de la política de la Universidad e implementa 
las sanciones y/o recursos acordados, en coordinación con otro(s) 
administrador(es) apropiado(s), según sea necesario.  
 
Este resultado es inapelable una vez que todas las partes indiquen su 
conformidad por escrito con todos los términos de resolución acordados. 
Cuando las partes no puedan llegar a un acuerdo sobre todos los términos 
de resolución, el Proceso de queja formal se reanudará en el mismo punto 
en el que se detuvo. 
 
Cuando se logra una resolución, se aplica rápidamente la sanción o las 
medidas de respuesta adecuadas para poner fin de forma efectiva al acoso 
o la discriminación, evitar que se repita y remediar los efectos de la 
conducta discriminatoria, tanto en el Demandante como en la comunidad.  
 

d. Resolución negociada 
 
El Coordinador del Título IX, con el consentimiento escrito de las partes, 
puede negociar e implementar un acuerdo para resolver las acusaciones 
que satisfaga a todas las partes y a la Universidad. Las resoluciones 
negociadas no son apelables. 
 
9. Grupo de procesos de queja 
 
El Proceso de queja formal se basa en un grupo de administradores (“el 
Grupo”) para llevar a cabo el proceso. Los Miembros del Grupo se 
anuncian en una distribución anual de la política y el procedimiento a todos 
los estudiantes, empleados, futuros estudiantes y futuros empleados.  
 
La lista de los miembros del Grupo y una descripción del mismo pueden 
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encontrarse en www.CF.edu/TitleIX-EquityPool, así como en la oficina del 
Coordinador del Título IX. 
 

a. Funciones de los miembros del Grupo 
 
Los miembros del Grupo reciben una formación anual y pueden 
desempeñar las siguientes funciones, bajo la dirección del Coordinador del 
Título IX: 
 

● Actuar como Asesor de las partes. 
● Actuar como facilitador en la resolución informal o alternativa si 

se ha formado adecuadamente en la mediación. 
● Investigar las quejas. 
● Actuar como facilitador de audiencias (administrador del 

proceso, no función Decisoria). 
● Actuar como Presidente de la audiencia. 
● Actuar como Decisor en relación con la queja. 
● Actuar como Decisor de apelación.  

 
b. Nombramiento de miembros del Grupo 

 
El Coordinador del Título IX, en consulta con el Presidente, nombra al 
Grupo, que actúa con independencia e imparcialidad. Si bien los miembros 
del Grupo suelen estar capacitados en una variedad de habilidades y 
pueden rotar entre las diferentes funciones enumeradas anteriormente en 
diferentes casos, la Universidad también puede designar funciones 
permanentes para los individuos en el Grupo, utilizando otros como 
sustitutos o para proporcionar una mayor profundidad de la experiencia 
cuando sea necesario. Este proceso de asignación de funciones puede ser 
el resultado de habilidades, aptitudes o talentos particulares identificados 
en los miembros del Grupo que los hacen más adecuados para 
determinadas funciones. 
 

c. Formación de los miembros del Grupo 
 
Los miembros del Grupo reciben una formación anual basada en sus 
respectivas funciones. Esta formación incluye, pero no se limita a: 

http://www.cf.edu/TitleIX-EquityPool
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• Alcance de la política y los procedimientos de discriminación y acoso 
de la Universidad. 

• Cómo llevar a cabo investigaciones y audiencias que protejan la 
seguridad de los Demandantes y Demandados y promuevan la 
responsabilidad. 

• Sesgo implícito. 

• Trato desigual e impacto.  

• Requisitos de información, confidencialidad y privacidad. 

• Leyes, reglamentos y orientaciones reglamentarias federales 
aplicables. 

• Cómo implementar soluciones adecuadas y específicas para cada 
situación. 

• Cómo investigar de forma exhaustiva, confiable e imparcial. 

• Cómo defender la justicia, la equidad y el debido proceso. 

• Cómo ponderar las pruebas.  

• Cómo realizar el interrogatorio.  

• Cómo evaluar la credibilidad. 

• Imparcialidad y objetividad.  

• Cómo presentar los resultados y generar justificaciones claras, 
concisas y basadas en la evidencia.  

• Las definiciones de todos los delitos.  

• Cómo aplicar las definiciones utilizadas por la Universidad con 
respecto al consentimiento (o la ausencia o negación del mismo) de 
forma coherente, imparcial y de acuerdo con la política.  

• Cómo llevar a cabo una investigación y un proceso de queja, 
incluyendo audiencias, recursos y procesos de resolución informal.  

• Cómo actuar con imparcialidad evitando prejuzgar los hechos en 
cuestión, los conflictos de intereses y la parcialidad.  

• Cualquier tecnología que se utilice en una audiencia en directo.  

• Cuestiones de pertinencia de las preguntas y las pruebas. 

• Cuestiones de relevancia para crear un informe de investigación que 
resuma de forma justa las pruebas relevantes. 

• Cómo determinar las sanciones apropiadas en referencia a todas las 
formas de acoso, discriminación y/o represalias.  
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También se imparte formación específica para los Decisores en materia de 
apelaciones, el personal de admisión, los Asesores (que son empleados de 
la Universidad) y los Presidentes. Todos los miembros del Grupo deben 
asistir a estas formaciones anualmente. Los materiales utilizados para 
formar a todos los miembros del Grupo se publican aquí: 
www.CF.edu/TitleIX-EquityPool.  
 

d. Miembros del Grupo 
 
El Grupo incluirá una representación transversal de los empleados de la 
Universidad. Los miembros del Grupo suelen ser nombrados por períodos 
de tres años.  
 

10. Proceso de queja formal: Notificación de la investigación y de las 
acusaciones 
 
El Coordinador del Título IX proporcionará una notificación por escrito de la 
investigación y las acusaciones (la “NOIA”) al Demandado al comenzar el 
Proceso de queja formal. Esto facilita la capacidad del Demandado de 
prepararse para la entrevista y de identificar y elegir un Asesor que lo 
acompañe. La NOIA también se envía con copia al Demandante, a quien 
se le debe notificar con antelación cuándo se le entregará la NOIA al 
Demandado.  
 
La NOIA incluirá: 
 

• Un resumen significativo de todas las acusaciones. 

• La identidad de las partes implicadas (si se conoce).   

• La falta exacta que se acusa.  

• La fecha y el lugar del presunto incidente o incidentes (si se 
conocen).  

• Las políticas específicas implicadas.  

• Una descripción de los procedimientos aplicables.  

• Una declaración de las posibles sanciones/acciones de respuesta 
que podrían derivarse.  

• Una declaración de que la Universidad presume que el Demandado 
no es responsable de la mala conducta denunciada, a menos y hasta 

http://www.cf.edu/TitleIX-EquityPool
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que las pruebas apoyen una determinación diferente.  

• Una declaración de que las determinaciones de responsabilidad se 
realizan al final del proceso y que las partes tendrán la oportunidad 
de inspeccionar y revisar todas las pruebas directamente 
relacionadas y/o relevantes obtenidas durante el periodo de revisión 
y comentarios.  

• Una declaración sobre la política de la Universidad en materia de 
represalias. 

• Información sobre la privacidad del proceso. 

• Información sobre el derecho de cada parte a contar con la asistencia 
de un Asesor, que puede ser un miembro del Grupo o un Asesor de 
su elección, presente en todas las reuniones a las que asista la parte.  

• Una declaración en la que se informe a las partes de que la Política 
de la Universidad prohíbe hacer declaraciones falsas a sabiendas, 
incluida la presentación de información falsa a sabiendas durante el 
proceso de resolución. 

• Detalles sobre cómo la parte puede solicitar adaptaciones por 
discapacidad durante el proceso de la entrevista. 

• Un enlace a la información sobre La Ley de violencia contra las 
mujeres (VAWA) en el catálogo de la universidad, 
http://cf.smartcatalogiq.com/2020-2021/Catalog/General-
Information/Campus-SaVE-Act 

• El nombre del Investigador(es), junto con un proceso para identificar, 
antes del proceso de entrevista, ante el Coordinador del Título IX 
cualquier conflicto de intereses que pueda tener el Investigador(es). 

• Una instrucción para preservar cualquier prueba que esté 
directamente relacionada con las acusaciones. 

 
Se podrán realizar modificaciones y actualizaciones de la NOIA a medida 
que avance la investigación y se disponga de más información sobre la 
adición o desestimación de diversos cargos.  
 
La notificación se hará por escrito y puede ser entregada por uno o más de 
los siguientes métodos: en persona, enviada por correo a la dirección local 
o permanente de las partes como se indica en los registros oficiales de la 
universidad, o por correo electrónico a la dirección de correo emitida por la 
universidad o cuentas designadas de las partes. Una vez enviada, por 

http://cf.smartcatalogiq.com/2020-2021/Catalog/General-Information/Campus-SaVE-Act
http://cf.smartcatalogiq.com/2020-2021/Catalog/General-Information/Campus-SaVE-Act


 

 

Proceso de quejas por discriminación, acoso y/o acoso sexual para empleados y 
estudiantes - Página 26  

  

correo postal o electrónico, y/o recibida en persona, la notificación se 
considerará entregada.  
 

11. Cronología de resolución 
 
La Universidad hará un esfuerzo de buena fe para completar el proceso de 
resolución dentro de un período de tiempo de sesenta a noventa (60-90) 
días hábiles, incluyendo la apelación, que puede ser extendido como sea 
necesario por causa apropiada por el Coordinador del Título IX, que 
proporcionará la notificación y la justificación de las extensiones o retrasos 
a las partes, según corresponda, así como una estimación de cuánto 
tiempo adicional será necesario para completar el proceso. 
 
12. Nombramiento de Investigadores 
 
Una vez tomada la decisión de iniciar una investigación formal, el 
Coordinador del Título IX nombra a los miembros del Grupo para que 
lleven a cabo la investigación, normalmente en un plazo de dos (2) días 
hábiles tras determinar que se debe proceder a una investigación.  
 
13. Garantizar la imparcialidad 
 
Toda persona que participe materialmente en la administración del proceso 
de resolución, incluidos el Coordinador del Título IX, el Investigador(es) y el 
Decisor(es), no puede tener ni demostrar un conflicto de intereses o 
parcialidad por una parte en general, o por un Demandante o Demandado 
específico. 
 
El Coordinador del Título IX investigará al Investigador(es) asignado para 
garantizar la imparcialidad, asegurándose de que no existan conflictos de 
intereses reales o aparentes o prejuicios descalificadores. Las partes 
pueden, en cualquier momento durante el proceso de resolución, plantear 
una inquietud con respecto a la parcialidad o el conflicto de intereses, y el 
Coordinador del Título IX determinará si la inquietud es razonable y 
justificable. Si es así, se asignará a otro miembro del Grupo y se remediará 
el impacto de la parcialidad o el conflicto, si lo hubiera. Si la fuente del 
conflicto de intereses o de la parcialidad es el Coordinador del Título IX, las 
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preocupaciones deben ser planteadas al Presidente de la Universidad. 
 
El proceso de queja formal implica una evaluación objetiva de todas las 
pruebas pertinentes obtenidas, incluidas las pruebas que apoyan que el 
Demandado participó en una violación de la política y las pruebas que 
apoyan que el Demandado no participó en una violación de la política. Las 
determinaciones de credibilidad no pueden basarse únicamente en la 
condición o participación de una persona como Demandante, Demandado 
o testigo.  
 
La Universidad opera con la presunción de que el Demandado no es 
responsable de la mala conducta denunciada, a menos y hasta que se 
determine que el Demandado es responsable de una violación de la 
política por el estándar de prueba aplicable.  
 
14. Cronología de la investigación 
 
Las investigaciones se completan rápidamente, normalmente en un plazo 
de treinta (30) días hábiles, aunque algunas investigaciones pueden durar 
semanas o incluso meses, dependiendo de la naturaleza, el alcance y la 
complejidad de las acusaciones, la disponibilidad de testigos, la 
participación de la policía, etc.  
 
La Universidad hará un esfuerzo de buena fe para completar las 
investigaciones tan pronto como las circunstancias lo permitan y se 
comunicará regularmente con las partes para actualizarlas sobre el 
progreso y el cronograma de la investigación.  
 
15. Retrasos en el proceso de investigación e interacciones con las 
autoridades policiales 
 
La Universidad puede incurrir en un breve retraso en su investigación (de 
varios días a algunas semanas) si las circunstancias lo requieren. Tales 
circunstancias incluyen, pero no se limitan a: una solicitud de las 
autoridades para retrasar temporalmente la investigación, la necesidad de 
asistencia lingüística, la ausencia de las partes y/o testigos, y/o 
adaptaciones por discapacidades o condiciones de salud.  
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La Universidad comunicará por escrito la duración prevista y el motivo de la 
demora a las partes y les proporcionará actualizaciones del estado si es 
necesario. La Universidad reanudará sin demora su proceso de 
investigación y resolución tan pronto como sea posible. Durante dicho 
retraso, la Universidad aplicará las medidas de apoyo que considere 
oportunas.  
 
Las acciones de la universidad no suelen verse alteradas o impedidas por 
el hecho de que se hayan presentado cargos civiles o penales en relación 
con el incidente o los incidentes subyacentes, o de que se hayan 
desestimado o reducido los cargos penales.  
 
16. Pasos en el proceso de investigación 
 
Todas las investigaciones son exhaustivas, confiables, imparciales, rápidas 
y justas. Las investigaciones implican entrevistas con todas las partes y 
testigos relevantes; la obtención de pruebas disponibles y relevantes; y la 
identificación de fuentes de información experta, según sea necesario.  
 
Todas las partes tienen una oportunidad plena y justa, a través del proceso 
de investigación, de sugerir testigos y preguntas, de aportar pruebas y 
peritajes, y de revisar y responder plenamente a todas las pruebas del 
expediente.  
 
El Investigador(es) suele seguir los siguientes pasos, si no los han 
completado ya (no necesariamente en este orden): 
 

• Ayudar al Coordinador del Título IX a realizar una evaluación inicial 
para determinar si hay una causa razonable para creer que el 
Demandado ha violado la política. 

• Si no hay pruebas suficientes para justificar una causa razonable, 
el proceso se cierra sin más trámite o puede remitirse al proceso 
aplicable. 

• Comenzar una investigación exhaustiva, confiable e imparcial 
identificando los problemas y desarrollando un plan estratégico de 
investigación, que incluya una lista de testigos, una lista de 
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pruebas, un cronograma de investigación previsto y un orden de 
entrevistas para todos los testigos y las partes. 

• Proporcionar a cada parte y testigo entrevistados la oportunidad de 
revisar y verificar las notas resumidas del Investigador (o la 
transcripción) de las pruebas/testimonios relevantes de sus 
respectivas entrevistas y reuniones. 

• Hacer esfuerzos de buena fe para notificar a las partes cualquier 
reunión o entrevista en la que participe la otra parte, con 
antelación cuando sea posible. 

• Cuando se prevea la participación de una de las partes, se le 
notificará por escrito la fecha, la hora y el lugar de la reunión, así 
como los participantes previstos y el objetivo.  

• Entrevistar a todos los testigos relevantes disponibles y realizar 
entrevistas de seguimiento si es necesario. 

• Permitir a cada parte la oportunidad de sugerir testigos y 
preguntas que deseen que el Investigador(es) haga a la otra parte 
y a los testigos, y documentar en el informe qué preguntas se 
hicieron, con una justificación de cualquier cambio u omisión.  

• Completar la investigación con prontitud y sin desviarse 
injustificadamente del cronograma previsto. 

• Antes de la conclusión de la investigación, proporcionar a las 
partes y a sus respectivos Asesores (si así lo desean las partes) 
una lista de testigos cuya información se utilizará para emitir un 
dictamen. 

• Redactar un informe de investigación exhaustivo que resuma 
completamente la investigación, todas las entrevistas a los testigos 
y que aborde todas las pruebas pertinentes. Se incluirán 
apéndices que incluyan las pruebas físicas o documentales 
pertinentes.  

• El Investigador(es) reúne, evalúa y sintetiza las pruebas, pero no 
saca conclusiones, no realiza ningún análisis de la política ni 
formula recomendaciones como parte de su informe. 

• Antes de la conclusión de la investigación, proporciona a las partes 
y sus respectivos Asesores (si así lo desean las partes) una copia 
electrónica o impresa asegurada del borrador del informe de la 
investigación, así como la oportunidad de inspeccionar y revisar 
todas las pruebas obtenidas como parte de la investigación que 
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estén directamente relacionadas con la mala conducta reportada, 
incluyendo las pruebas en las que la Universidad no tiene 
intención de apoyarse para llegar a una determinación, durante un 
período de revisión y comentarios de diez (10) días hábiles para 
que cada parte pueda responder significativamente a las pruebas. 
Las partes pueden optar por renunciar a los diez días completos. 
Cada copia de los materiales compartidos llevará una marca de 
agua en cada página con la función de la persona que la recibe 
(por ejemplo, Demandante, Demandado, Asesor del Demandante, 
Asesor del Demandado).  

• El Investigador(es) puede optar por responder por escrito en el 
informe de investigación a las respuestas presentadas por las 
partes y/o compartir las respuestas entre las partes para obtener 
respuestas adicionales. 

• El Investigador(es) incorporará los elementos pertinentes de las 
respuestas escritas de las partes en el informe final de la 
investigación, incluirá las pruebas adicionales pertinentes, hará las 
revisiones necesarias y finalizará el informe. El Investigador(es) 
debe documentar todos los motivos de los cambios realizados 
después del periodo de revisión y comentarios. 

• El Investigador compartirá el informe final con todas las partes y 
sus Asesores mediante una transmisión electrónica segura o una 
copia impresa al menos diez (10) días hábiles antes de la 
audiencia. Las partes también recibirán un archivo de cualquier 
prueba directamente relacionada que no se haya incluido en el 
informe. 

 
Las investigaciones se completan rápidamente, normalmente en un plazo 
de treinta (30) días hábiles, aunque algunas investigaciones pueden durar 
semanas o incluso meses, dependiendo de la naturaleza, el alcance y la 
complejidad de las acusaciones, la disponibilidad de testigos, la 
participación de la policía, etc.  
 
La Universidad hará un esfuerzo de buena fe para completar las 
investigaciones tan pronto como las circunstancias lo permitan y se 
comunicará regularmente con las partes para actualizarlas sobre el 
progreso y el cronograma de la investigación.  
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17. Papel y participación de los testigos en la investigación 
 
Los testigos (a diferencia de las partes) que son empleados de la 
Universidad se espera que cooperen y participen en la investigación de la 
Universidad y el proceso de resolución. El hecho de que dichos testigos no 
cooperen y/o participen en la investigación o en el proceso de resolución 
constituye una violación de la política y puede ser motivo de sanción.  
 
Aunque lo ideal es entrevistar en persona a las partes y a todos los 
posibles testigos, las circunstancias (por ejemplo, estudios en el extranjero, 
vacaciones de verano) pueden requerir que las personas sean 
entrevistadas a distancia. Skype, Zoom, FaceTime, WebEx, o tecnologías 
similares pueden ser utilizadas para las entrevistas si el Investigador(es) 
determina que la puntualidad o la eficiencia dictan la necesidad de 
entrevistar a distancia. La Universidad tomará las medidas adecuadas para 
garantizar razonablemente la seguridad/privacidad de las entrevistas a 
distancia. 
 
Los testigos también pueden presentar declaraciones escritas en lugar de 
entrevistas u optar por responder a preguntas escritas, si el 
Investigador(es) lo considera apropiado, aunque no es preferible. Si un 
testigo presenta una declaración escrita pero no tiene intención de estar 
presente para el interrogatorio en una audiencia, su declaración escrita no 
podrá utilizarse como prueba. 
 
18. Grabación de las entrevistas 
 
No se permite ningún tipo de grabación de audio o vídeo no autorizada 
durante las reuniones de investigación. Si el Investigador(es) decide grabar 
las entrevistas en audio o vídeo, todas las partes implicadas deben ser 
informadas y dar su consentimiento para la grabación en audio o vídeo. 
 
19. Consideraciones probatorias en la investigación 
 
La investigación no tiene en cuenta 1) los incidentes que no estén 
directamente relacionados con la posible violación, a menos que 
evidencien un patrón; 2) el carácter de las partes; o 3) las preguntas y 
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pruebas sobre la predisposición sexual o el comportamiento sexual anterior 
del Demandante, a menos que dichas preguntas y pruebas sobre el 
comportamiento sexual anterior del Demandante se ofrezcan para 
demostrar que alguien distinto del Demandado cometió la conducta 
acusada por el Demandante, o si las preguntas y pruebas se refieren a 
incidentes específicos del comportamiento sexual anterior del Demandante 
con respecto al Demandado y se ofrecen para demostrar el consentimiento.  
 
20. Remisión a la audiencia 
 
Siempre que la queja no se resuelva a través de la Resolución informal, 
una vez que el informe final de la investigación se comparta con las partes, 
el Coordinador del Título IX remitirá el asunto a una audiencia.  
 
La audiencia no puede celebrarse en menos de diez (10) días hábiles 
desde la conclusión de la investigación (cuando se transmite el informe 
final de la investigación a las partes y al Decisor), a menos que todas las 
partes y el Decisor acuerden un plazo acelerado.  
 
El Coordinador del Título IX seleccionará a uno o varios Decisores del 
Grupo, dependiendo de si el Demandado es un empleado o un estudiante. 
Las denuncias que involucren a estudiantes-empleados se dirigirán al 
Decisor apropiado, dependiendo del contexto de la presunta mala 
conducta.  
 
21. Composición de los Decisores de la audiencia 
 
La Universidad designará un solo Decisor o un panel de tres miembros del 
Grupo, a discreción del Coordinador del Título IX. El único Decisor también 
presidirá la audiencia. Con un panel, uno de los tres miembros será 
designado como Presidente por el Coordinador del Título IX.  
 
El Decisor(es) no habrá tenido ninguna participación previa en la 
investigación. El Coordinador del Título IX puede elegir que un suplente del 
Grupo participe en todo el proceso de resolución en caso de que se 
necesite un sustituto por cualquier motivo. 
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Quienes hayan actuado como Investigadores serán testigos en la audiencia 
y, por lo tanto, no podrán actuar como Decisores. Aquellos que actúen 
como Asesores de alguna de las partes no podrán actuar como Decisores 
en ese asunto.  
 
El Coordinador del Título IX no puede actuar como Decisor o Presidente en 
el asunto, pero puede actuar como facilitador administrativo de la audiencia 
si sus funciones anteriores en el asunto no crean un conflicto de intereses. 
En caso contrario, una persona designada podrá desempeñar esta función. 
La audiencia se convocará a la hora que determine el Presidente o la 
persona designada. 
 
22. Consideraciones probatorias en la audiencia  
 
Se puede considerar cualquier prueba que el Decisor(es) determine que es 
pertinente y creíble. La audiencia no tiene en cuenta: 1) los incidentes que 
no estén directamente relacionados con la posible violación, a menos que 
evidencien un patrón; 2) el carácter de las partes; o 3) las preguntas y 
pruebas sobre la predisposición sexual o el comportamiento sexual previo 
del Demandante, a menos que dichas preguntas y pruebas sobre el 
comportamiento sexual previo del Demandante se ofrezcan para probar 
que alguien distinto al Demandado cometió la conducta acusada por el 
Demandante, o si las preguntas y pruebas se refieren a incidentes 
específicos del comportamiento sexual previo del Demandante con 
respecto al Demandado y se ofrecen para probar el consentimiento.  
 
Las acciones disciplinarias previas de cualquier tipo que involucren al 
Demandado pueden ser consideradas para determinar una sanción 
apropiada al momento de determinar la responsabilidad, asumiendo que la 
Universidad utiliza un sistema de disciplina progresiva. Esta información 
sólo se considera en la fase de sanción del proceso.  
 
Cada una de las partes puede presentar una declaración de impacto por 
escrito antes de la audiencia para que sea considerada por el Decisor(es) 
en la etapa de sanción del proceso cuando se llegue a una determinación 
de responsabilidad.  
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Tras la deliberación posterior a la audiencia, el Decisor toma una decisión 
basada en la preponderancia de las pruebas, es decir, si existe una mayor 
probabilidad de que el demandado haya violado la política tal y como se 
acusa.  
 
23. Notificación de la audiencia  
 
No menos de diez (10) días hábiles antes de la audiencia, el Coordinador 
del Título IX o el Presidente enviarán una notificación de la audiencia a las 
partes. Una vez enviada, por correo postal o electrónico, y/o recibida en 
persona, la notificación se considerará entregada.  
 
La notificación contendrá: 
 

• Una descripción de la(s) presunta(s) violación(es), una lista de todas 
las políticas presuntamente violadas, una descripción de los 
procedimientos aplicables y una declaración de las posibles 
sanciones/acciones de respuesta que podrían derivarse. 
 

• La hora, la fecha y el lugar de la audiencia y un recordatorio de que la 
asistencia es obligatoria, por encima de todas las demás actividades 
del campus.  
 

• Cualquier tecnología que se utilice para facilitar la audiencia. 
 

• Información sobre la opción de que la audiencia en vivo ocurra con 
las partes ubicadas en salas separadas usando tecnología que 
permita al Decisor(es) y a las partes ver y escuchar a una parte o a 
un testigo respondiendo a las preguntas. Dicha solicitud debe 
plantearse al Coordinador del Título IX al menos cinco (5) días 
hábiles antes de la audiencia. 
 

• Una lista de todas las personas que asistirán a la audiencia, junto con 
una invitación a objetar a cualquier Decisor por razones de 
parcialidad demostrada. Esto debe plantearse al Coordinador del 
Título IX al menos dos (2) días hábiles antes de la audiencia. 
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• Información sobre cómo se grabará la audiencia y sobre el acceso de 
las partes a la grabación después de la audiencia. 

 

• Una declaración en la que se indique que si alguna de las partes o 
testigos no se presenta a la audiencia programada, ésta podrá 
celebrarse en su ausencia, y que el testimonio de la parte o del 
testigo y las declaraciones realizadas antes de la audiencia no serán 
tenidas en cuenta por los Decisores. Por razones de peso, el 
Presidente puede reprogramar la audiencia.  
 

• Notificación de que las partes pueden contar con la asistencia de un 
Asesor de su elección en la audiencia y deberán tener uno presente 
para cualquier pregunta que deseen hacer. La parte debe notificar al 
Coordinador del Título IX si no tienen un Asesor, y la Universidad 
nombrará uno. Cada parte debe tener un Asesor presente. No hay 
excepciones. 
 

• Una copia de todos los materiales proporcionados al Decisor sobre el 
asunto, a menos que ya se hayan proporcionado.5 
 

• Una invitación a cada parte para que presente al Presidente una 
declaración de impacto previa a la audiencia que el Decisor revisará 
durante la determinación de la sanción. 
 

• Una invitación a ponerse en contacto con el Coordinador del Título IX 
para organizar cualquier adaptación por discapacidad, asistencia 
lingüística y/o servicios de interpretación que puedan ser necesarios 
en la audiencia, al menos siete (7) días hábiles antes de la audiencia. 
 

• Si las partes pueden/no pueden llevar teléfonos móviles/dispositivos a 
la audiencia. 

 
Las audiencias para posibles infracciones que se produzcan cerca o 
después del final de un periodo académico (suponiendo que el Demandado 

                                      
5
 El informe final de la investigación puede compartirse utilizando medios electrónicos que impidan la 

descarga, el reenvío o cualquier otro tipo de intercambio.  
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siga sujeto a este proceso) y que no puedan resolverse antes del final del 
mismo, se celebrarán normalmente inmediatamente después del final del 
periodo o durante el verano, según sea necesario, para cumplir con el 
plazo de resolución establecido por la Universidad y permanecer dentro del 
objetivo de 60-90 días hábiles para la resolución.  
 
En estos casos, si el Demandado es un estudiante que se va a graduar, se 
puede retener la graduación y/o los expedientes académicos oficiales hasta 
que se resuelva completamente el asunto (incluyendo cualquier apelación). 
Un estudiante que se enfrenta a cargos en virtud de esta política no está en 
condiciones de graduarse.  
 
24. Opciones alternativas de participación en la audiencia  
 
Si una o varias partes prefieren no asistir o no pueden asistir a la audiencia 
en persona, la parte debe solicitar arreglos alternativos al Coordinador del 
Título IX o al Presidente al menos cinco (5) días hábiles antes de la 
audiencia.  
 
El Coordinador del Título IX o el Presidente pueden organizar el uso de 
tecnología para permitir el testimonio a distancia sin comprometer la 
equidad de la audiencia. Las opciones remotas también pueden ser 
necesarias para los testigos que no pueden comparecer en persona. 
Cualquier testigo que no pueda asistir en persona debe informar al 
Coordinador del Título IX o al Presidente por lo menos cinco (5) días 
hábiles antes de la audiencia para que se puedan hacer los arreglos 
pertinentes.  

 
25. Preparación previa a la audiencia 
 
El Presidente, después de cualquier consulta necesaria con las partes, el 
Investigador(es) y/o el Coordinador del Título IX, proporcionará los 
nombres de las personas que participarán en la audiencia, todas las 
pruebas documentales pertinentes y el informe final de la investigación a 
las partes al menos diez (10) días hábiles antes de la audiencia.  
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Cualquier testigo programado para participar en la audiencia debe haber 
sido entrevistado primero por el Investigador(es) o haber ofrecido una 
declaración por escrito o haber respondido a preguntas por escrito, a 
menos que todas las partes y el Presidente aprueben la participación del 
testigo en la audiencia. Lo mismo ocurre con cualquier prueba que se 
ofrezca por primera vez en la audiencia. Si las partes y el Presidente no 
aprueban la admisión de pruebas presentadas por primera vez en la 
audiencia, el Presidente aplazará la audiencia e indicará que la 
investigación debe reabrirse para considerar dichas pruebas. 
 
Las partes recibirán una lista con los nombres de los Decisores por lo 
menos cinco (5) días hábiles antes de la audiencia. Todas las objeciones a 
cualquier Decisor deben plantearse por escrito, detallando los motivos de la 
objeción, y deben presentarse al Coordinador del Título IX lo antes posible 
y a más tardar dos días antes de la audiencia. Los Decisores sólo serán 
destituidos si el Coordinador del Título IX concluye que su parcialidad o 
conflicto de intereses impide una audiencia imparcial de la(s) 
acusación(es).  
 
El Coordinador del Título IX entregará al Decisor una lista con los nombres 
de todas las partes, los testigos y los Asesores al menos cinco (5) días 
hábiles antes de la audiencia. Todo Decisor que no pueda tomar una 
decisión objetiva deberá abstenerse de participar en el procedimiento 
cuando se le notifique la identidad de las partes, los testigos y los Asesores 
antes de la audiencia. Si un Decisor no está seguro de si existe una 
parcialidad o un conflicto de intereses, debe plantear su preocupación al 
Coordinador del Título IX lo antes posible. 
 
Durante el período de diez (10) días hábiles previos a la audiencia, las 
partes tienen la oportunidad de seguir revisando y comentando el informe 
final de la investigación y las pruebas disponibles. Dicha revisión y 
comentarios pueden ser compartidos con el Presidente en la reunión previa 
a la audiencia o en la audiencia y serán intercambiados entre cada parte 
por el Presidente.  
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26. Reuniones previas a la audiencia 
 
El Presidente podrá convocar una o varias reuniones previas a la audiencia 
con las partes y/o sus Asesores para invitarlos a presentar las preguntas o 
temas que ellos (las partes y/o sus Asesores) deseen plantear o debatir en 
la audiencia, de modo que el Presidente pueda pronunciarse sobre su 
pertinencia con antelación para evitar cualquier introducción de pruebas 
indebida en la audiencia o proporcionar recomendaciones para una 
redacción más adecuada. Sin embargo, esta oportunidad de revisión 
anticipada no impide que los Asesores soliciten en la audiencia una 
reconsideración basada en cualquier nueva información o testimonio 
ofrecido en la audiencia. El Presidente debe documentar y compartir sus 
razones para cualquier exclusión o inclusión en esta reunión previa a la 
audiencia. 
 
El Presidente, sólo con el pleno acuerdo de las partes, puede decidir con 
antelación a la audiencia que determinados testigos no necesitan estar 
presentes si su testimonio puede ser resumido adecuadamente por el 
Investigador(es) en el informe de investigación o durante la audiencia.  
 
En cada reunión previa a la audiencia con una de las partes y su Asesor, el 
Presidente considerará los argumentos de que las pruebas identificadas en 
el informe final de investigación como relevantes no lo sean en realidad. 
Del mismo modo, se puede argumentar que las pruebas identificadas como 
directamente relacionadas pero no relevantes por el Investigador(es) son 
en realidad relevantes. El Presidente podrá pronunciarse sobre estos 
argumentos antes de la audiencia e intercambiará dichos dictámenes entre 
las partes antes de la audiencia para ayudar a la preparación de la misma. 
El Presidente puede consultar con un Asesor jurídico y/o el Coordinador del 
Título IX, o pedir a cualquiera de ellos o a ambos que asistan a las 
reuniones previas a la audiencia. 
 
Las reuniones previas a la audiencia no se grabarán. 
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27. Procedimientos de audiencia 
 
En la audiencia, el Decisor tiene autoridad para escuchar y tomar 
decisiones sobre todas las acusaciones de discriminación, acoso y/o 
represalias, y también puede escuchar y tomar decisiones sobre cualquier 
otra presunta violación de la política que haya ocurrido en concierto con la 
discriminación, el acoso y/o las represalias, aunque esas acusaciones 
colaterales no estén específicamente incluidas en la política de 
discriminación, acoso y mala conducta relacionada. 
 
Los participantes en la audiencia incluirán el Presidente, cualquier panelista 
adicional, el facilitador de la audiencia, el Investigador(es) que llevó a cabo 
la investigación, las partes, los Asesores de las partes, cualquier testigo 
llamado, el Coordinador del Título IX y cualquier persona que proporcione 
adaptaciones o servicios de asistencia autorizados. 
 
El Presidente responderá a todas las cuestiones de procedimiento. 
Cualquier persona que comparezca en la audiencia para proporcionar 
información responderá a las preguntas en su propio nombre.  

El Presidente permitirá que los testigos que tengan información relevante 
comparezcan en una parte de la audiencia para responder a preguntas 
específicas del Decisor y de las partes y luego serán excusados.  
 
28. Audiencias conjuntas 
 
En las audiencias que impliquen a más de un Demandado o en las que dos 
(2) o más Demandantes hayan acusado a la misma persona de una 
conducta sustancialmente similar, el procedimiento por defecto será el de 
escuchar las acusaciones conjuntamente.  
 
Sin embargo, el Coordinador del Título IX puede permitir que la 
investigación y/o las audiencias pertinentes a cada Demandado se lleven a 
cabo por separado si hay una razón de peso para hacerlo. En las 
audiencias conjuntas, se harán determinaciones de responsabilidad por 
separado para cada Demandado con respecto a cada presunta violación de 
la política.  
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29. El orden de la audiencia - Presentaciones y explicación del 
procedimiento 

El Presidente explica los procedimientos y presenta a los participantes. 
Esto puede incluir una última oportunidad para la recusación o el retiro del 
Decisor por razones de parcialidad o conflicto de intereses. El presidente 
decidirá sobre cualquier recusación, a menos que el presidente sea la 
persona objeto de la recusación, en cuyo caso el Coordinador del Título IX 
revisará y decidirá la recusación. 

El Presidente y/o el facilitador de la audiencia conducirá entonces la 
audiencia de acuerdo con el guion de la misma. En la audiencia, la 
grabación, la logística de los testigos, la logística de las partes, la 
conservación de los documentos, la separación de las partes y otros 
elementos administrativos del proceso de la audiencia son gestionados por 
un facilitador de la audiencia sin derecho a voto designado por el 
Coordinador del Título IX. El facilitador de la audiencia puede ocuparse de: 
la logística de las salas para las distintas partes/testigos mientras esperan; 
el flujo de las partes/testigos dentro y fuera del espacio de la audiencia; 
asegurar que la tecnología de grabación y/o conferencia virtual funcione 
como es debido; copiar y distribuir materiales a los participantes, según 
corresponda.  

 a. El Investigador presenta el informe final de la investigación 
 
Seguidamente, el Investigador(es) presentará un resumen del informe final 
de la investigación, incluyendo los puntos que se impugnan y los que no, y 
se someterá a las preguntas del Decisor y de las partes (a través de sus 
Asesores). El Investigador estará presentes durante todo el proceso de la 
audiencia, pero no durante las deliberaciones.  
 
Ni las partes ni el Decisor(es) deben preguntar al Investigador(es) su 
opinión sobre la credibilidad, las conclusiones recomendadas o las 
determinaciones, y los Investigadores, Asesores y partes se abstendrán de 
discutir o preguntar sobre estas valoraciones. Si se introduce dicha 
información, el presidente ordenará que no se tenga en cuenta. 
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 b. Testimonio e interrogatorio 
 
Una vez que el Investigador(es) presente su informe y sea interrogado, las 
partes y los testigos podrán aportar la información pertinente por turnos, 
empezando por el Demandante, y luego en el orden que determine el 
Presidente. Las partes/testigos se someterán al interrogatorio del 
Decisor(es) y luego al de las partes a través de sus Asesores 
(“contrainterrogatorio”).  
 
Todas las preguntas están sujetas a la determinación de relevancia por 
parte del Presidente. El Asesor, que permanecerá sentado durante el 
interrogatorio, planteará la pregunta propuesta de forma oral, electrónica o 
por escrito (oralmente es la opción por defecto, pero el presidente podrá 
permitir otros medios de presentación a petición o con el acuerdo de las 
partes y el Presidente), el procedimiento hará una pausa para permitir que 
el Presidente lo considere, y este determinará si la pregunta será permitida, 
rechazada o reformulada.  
 
El Presidente puede explorar los argumentos relativos a la relevancia con 
los Asesores, si así lo desea. Luego, el Presidente expondrá su decisión 
sobre la pregunta para que conste en acta e informará de ello a la 
parte/testigo a la que se dirigía la pregunta. El Presidente explicará 
cualquier decisión de excluir una pregunta por no ser pertinente, o de 
reformularla para que sea pertinente.  

El Presidente limitará o rechazará las preguntas por considerarlas 
irrelevantes, excesivamente repetitivas (y por tanto irrelevantes) o 
abusivas. El Presidente tiene la última palabra sobre todas las preguntas y 
determinaciones de relevancia, sin perjuicio de cualquier apelación. El 
Presidente puede consultar con un Asesor jurídico sobre cualquier cuestión 
de admisibilidad. El Presidente puede pedir a los Asesores que expliquen 
por qué una pregunta es o no es pertinente desde su punto de vista, pero 
no admitirá argumentos de los Asesores sobre la pertinencia una vez que 
el Presidente haya dado una determinación sobre una pregunta.  

Si las partes plantean una cuestión de parcialidad o conflicto de intereses 
de un Investigador o Decisor en la audiencia, el Presidente puede optar por 
abordar esas cuestiones, consultar con un Asesor jurídico y/o remitirlas al 
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Coordinador del Título IX, y/o preservarlas para la apelación. Si la 
parcialidad no está en cuestión en la audiencia, el Presidente no debe 
permitir preguntas irrelevantes que indaguen sobre la parcialidad.  
 
 c. Rechazo a someterse a contrainterrogatorio e inferencias 
 
Si una parte o un testigo opta por no someterse a un contrainterrogatorio 
en la audiencia, bien porque no asiste a la reunión, bien porque asiste pero 
se niega a participar en el interrogatorio, el Decisor no podrá basarse en 
ninguna declaración anterior realizada por dicha parte o testigo en la 
audiencia (incluidas las contenidas en el informe de investigación) para la 
determinación final de la responsabilidad. El Decisor(es) debe hacer caso 
omiso de esa declaración. Podrán tenerse en cuenta las pruebas aportadas 
que no sean una declaración de la parte o del testigo. 
 
Si la parte o el testigo asisten a la audiencia y responden a algunas 
preguntas del contrainterrogatorio, no se puede recurrir a las declaraciones 
relacionadas con las preguntas del contrainterrogatorio que se niegan a 
responder. Sin embargo, si las declaraciones de la parte que se niega a 
someterse al contrainterrogatorio o se niega a asistir a la audiencia son el 
objeto de la propia acusación (por ejemplo, el caso es sobre acoso verbal o 
una oferta quid pro quo), entonces no se impide la admisión de esas 
declaraciones. 
 
El Decisor no podrá extraer ninguna inferencia únicamente de la ausencia 
de una parte o de un testigo en la audiencia o de su negativa a responder 
al contrainterrogatorio o a otras preguntas. 
  
Si en la misma audiencia se examinan las acusaciones de infracción de la 
política que no sean de acoso sexual, el Decisor podrá considerar todas las 
pruebas que considere pertinentes, podrá basarse en cualquier declaración 
pertinente siempre que se dé la oportunidad de contrainterrogatorio a todas 
las partes a través de sus Asesores, y podrá extraer inferencias razonables 
de cualquier decisión de cualquiera de las partes o testigos de no participar 
o responder a las preguntas. 

Si el Asesor elegido por una de las partes se niega a cumplir con las 
normas de decoro establecidas por la Universidad para la audiencia, la 
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Universidad puede exigir a la parte que utilice un Asesor diferente. Si un 
Asesor proporcionado por la Universidad se niega a cumplir con las normas 
de decoro, la Universidad puede proporcionar a esa parte un Asesor 
diferente para llevar a cabo el contrainterrogatorio en nombre de esa parte. 
 
 d. Grabación de las audiencias 
 
Las audiencias (pero no las deliberaciones) son grabadas por la 
Universidad a efectos de revisión en caso de apelación. Las partes no 
pueden grabar los procedimientos y no se permite ninguna otra grabación 
no autorizada. 
 
El Decisor, las partes, sus Asesores, y los administradores apropiados de 
la Universidad se le permitirá escuchar la grabación en un entorno 
controlado determinado por el Coordinador del Título IX. A ninguna persona 
se le dará o se le permitirá hacer una copia de la grabación sin el permiso 
del Coordinador del Título IX.  
 
 e. Deliberación, toma de decisiones y estándar de prueba 
 
El Decisor deliberará en sesión cerrada para determinar si el Demandado 
es responsable o no de la(s) violación(es) de la política en cuestión. Si se 
utiliza un panel, se requiere una mayoría simple de votos para determinar 
la conclusión. Se utiliza el estándar de preponderancia de la prueba. El 
presidente puede invitar al facilitador de la audiencia a asistir a la 
deliberación, pero sólo está allí para facilitar el procedimiento, no para 
abordar el fondo de las acusaciones.  
 
Cuando se declare la responsabilidad de una o más de las acusaciones, el 
Decisor podrá tener en cuenta las declaraciones de impacto de las partes 
presentadas previamente para determinar la(s) sanción(es) apropiada(s). El 
Presidente se asegurará de que cada una de las partes tenga la 
oportunidad de revisar cualquier declaración de impacto presentada por la 
otra parte. El Decisor puede, a su discreción, considerar las declaraciones, 
pero no son vinculantes.  
 
El Decisor revisará las declaraciones y cualquier historial de conducta 
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pertinente proporcionado por el administrador apropiado, dependiendo de 
la condición de las partes como estudiantes o empleados, y recomendará 
la(s) sanción(es) apropiada(s) en consulta con otros administradores 
apropiados, según sea necesario.  
 
Seguidamente, el Presidente preparará un informe de deliberación por 
escrito y lo entregará al Coordinador del Título IX, detallando la 
determinación, los fundamentos, las pruebas utilizadas en apoyo de su 
determinación, las pruebas descartadas, las evaluaciones de credibilidad y 
cualquier sanción recomendada. Este informe normalmente no debe 
exceder de tres (3) a cinco (5) páginas y debe presentarse al Coordinador 
del Título IX dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la finalización 
de las deliberaciones, a menos que el Coordinador del Título IX conceda 
una prórroga. Si se concede una prórroga, el Coordinador del Título IX lo 
notificará a las partes.  
 
30. Notificación del resultado 
 
Utilizando el informe de deliberación, el Coordinador del Título IX trabajará 
con el Presidente para preparar una Notificación del resultado. El 
Coordinador del Título IX compartirá entonces la carta, incluyendo la 
determinación final, la justificación y cualquier sanción aplicable, con las 
partes y sus Asesores dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
recepción de la declaración de deliberación del Decisor. 
 
La Notificación del resultado será entonces compartida con las partes 
simultáneamente. La notificación se hará por escrito y puede ser entregada 
por uno o más de los siguientes métodos: en persona, enviada por correo a 
la dirección local o permanente de las partes como se indica en los 
registros oficiales de la Universidad, o enviada por correo electrónico a la 
cuenta de correo electrónico de las partes emitida por la universidad o de 
otra manera aprobada. Una vez enviada, por correo postal o electrónico, 
y/o recibida en persona, la notificación se considerará entregada.  
 
La Notificación del resultado identificará la política específica que se ha 
denunciado como violada, incluyendo la sección de la política pertinente, y 
contendrá una descripción de los pasos procesales tomados por la 
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Universidad desde la recepción de la denuncia de mala conducta hasta la 
determinación, incluyendo todas y cada una de las notificaciones a las 
partes, las entrevistas con las partes y los testigos, las visitas al sitio, los 
métodos utilizados para obtener pruebas y las audiencias celebradas.  
 
La Notificación del resultado especificará la conclusión sobre cada presunta 
violación de la política; las conclusiones de hecho que apoyan la 
determinación; las conclusiones sobre la aplicación de la política pertinente 
a los hechos en cuestión; una declaración de, y la justificación de, el 
resultado de cada acusación en la medida en que la Universidad tiene 
permitido compartir dicha información en virtud de la ley estatal o federal; 
cualquier sanción emitida que la Universidad esté autorizada a compartir de 
acuerdo con la ley estatal o federal; y cualquier recurso proporcionado al 
Demandante diseñado para garantizar el acceso al programa o actividad 
educativa o de empleo de la Universidad, en la medida en que la 
Universidad esté autorizada a compartir dicha información de acuerdo con 
la ley estatal o federal (este detalle no suele compartirse con el 
Demandado a menos que el recurso esté directamente relacionado con el 
mismo).  
 
La Notificación del resultado también incluirá información sobre cuándo la 
Universidad considera que los resultados son definitivos, cualquier cambio 
que se produzca antes de la finalización, y los procedimientos y bases 
pertinentes para cualquier opción de apelación disponible.  
 
31. Declaración de los derechos de las partes (ver Apéndice B) 
 

32. Sanciones 
 
Los factores que se tienen en cuenta a la hora de determinar una 
sanción/acción correctiva pueden ser, entre otros, los siguientes:  

• La naturaleza, la gravedad y las circunstancias de la(s) infracción(es).  

• El historial disciplinario del Demandado.  

• Acusaciones anteriores o acusaciones de conductas similares.  

• La necesidad de sanciones/acciones de respuesta para poner fin a la 
discriminación, el acoso y/o las represalias. 

• La necesidad de sanciones/acciones de respuesta para evitar que se 



 

 

Proceso de quejas por discriminación, acoso y/o acoso sexual para empleados y 
estudiantes - Página 46  

  

repitan en el futuro la discriminación, el acoso y/o las represalias. 

• La necesidad de remediar los efectos de la discriminación, el acoso 
y/o las represalias sobre el Demandante y la comunidad. 

• El impacto en las partes. 

• Cualquier otra información que el Decisor considere pertinente. 
 
Las sanciones se aplicarán tan pronto como sea posible, ya sea tras el 
resultado de cualquier apelación o cuando expire el plazo para apelar sin 
que se haya solicitado una apelación.  
 
Las sanciones descritas en esta política no son exclusivas de, y pueden ser 
adicionales a, otras acciones tomadas o sanciones impuestas por 
autoridades externas.  
 

a. Sanciones a los estudiantes 
 
A continuación se indican las sanciones habituales que pueden imponerse 
a los estudiantes o a las organizaciones de forma individual o combinada:  
 

• Advertencia: Una declaración formal de que la conducta fue 
inaceptable y una advertencia de que otra violación de cualquier 
política, procedimiento o directiva de la Universidad resultará en 
sanciones/acciones más severas.  

• Asesoramiento obligatorio: Un mandato para reunirse y participar en 
el asesoramiento patrocinado por la Universidad o externo para 
comprender mejor la mala conducta y sus efectos. 

• Período de prueba: Una reprimenda escrita por la violación de la 
política institucional, que prevé sanciones disciplinarias más severas 
en caso de que el estudiante o la organización se encuentre en 
violación de cualquier política, procedimiento o directiva institucional 
dentro de un período de tiempo específico. Los términos del período 
de prueba se articularán y pueden incluir la negación de privilegios 
sociales específicos, la exclusión de actividades co-curriculares, la 
exclusión de áreas designadas del campus, órdenes de restricción, 
y/o otras medidas que se consideren apropiadas.  

• Suspensión: Terminación de la condición de estudiante por un 
período de tiempo definido que no exceda de dos años y/o hasta que 
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se cumplan los criterios específicos. Los estudiantes que regresan de 
la suspensión se colocan automáticamente en período de prueba 
durante el resto de su permanencia como estudiante en la 
Universidad.  

• Expulsión: Terminación permanente de la condición de estudiante y 
revocación de los derechos de estar en el campus por cualquier 
razón o de asistir a eventos patrocinados por la Universidad. Esta 
sanción será anotada permanentemente como una Expulsión por 
conducta en el expediente académico oficial del estudiante. 

• Retención del diploma: La Universidad puede retener el diploma de 
un estudiante por un período de tiempo específico y/o negar la 
participación de un estudiante en las actividades de graduación si el 
estudiante tiene una acusación pendiente o como una sanción si el 
estudiante es encontrado responsable de una presunta violación.  

• Revocación del título: La Universidad se reserva el derecho de 
revocar un título previamente otorgado por la Universidad por fraude, 
tergiversación y/u otra violación de las políticas, procedimientos o 
directivas de la Universidad en la obtención del título, o por otras 
violaciones graves cometidas por un estudiante antes de la 
graduación.  

• Sanciones de la organización: Desactivación, pérdida de 
reconocimiento, pérdida de algunos o todos los privilegios (incluida la 
inscripción en la Universidad) durante un periodo de tiempo 
determinado. 

• Otras acciones: Además o en lugar de las sanciones anteriores, la 
Universidad puede asignar cualquier otra sanción que se considere 
apropiada. 

 
b. Sanciones a los empleados 

 
Las medidas de respuesta para un empleado que ha sido partícipe de 
acoso, discriminación y/o represalias incluyen: 
 

• Advertencia, verbal o escrita. 

• Proceso de mejora/gestión del rendimiento. 

• Asesoramiento obligatorio.  

• Formación o educación obligatoria. 
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• Periodo de prueba. 

• Pérdida del incremento salarial anual. 

• Pérdida de la responsabilidad de vigilancia o supervisión. 

• Descenso de categoría. 

• Suspensión con sueldo. 

• Suspensión sin sueldo.  

• Despido.  

• Otras acciones: Además o en lugar de las sanciones anteriores, 
la Universidad puede asignar cualquier otra sanción que se 
considere apropiada. 

 
33. Retirada o renuncia mientras hay cargos pendientes  
 
Estudiantes: Si un estudiante tiene una acusación pendiente por violación 
de la Política de discriminación, acoso y mala conducta relacionada, la 
Universidad puede suspender la capacidad de un estudiante para 
graduarse y/o para recibir una copia del expediente académico/diploma 
oficial.  
 
Si un estudiante decide no participar en el proceso de resolución, el 
proceso procede sin su participación hasta una resolución razonable. Si un 
estudiante Demandado se retira definitivamente de la Universidad, el 
proceso de resolución termina, ya que la Universidad ya no tiene 
jurisdicción disciplinaria sobre el estudiante retirado.  
 
Sin embargo, la Universidad continuará un proceso para abordar y 
remediar cualquier problema sistémico, las variables que pueden haber 
contribuido a la presunta violación, y cualquier efecto en curso del presunto 
acoso, discriminación y/o represalias. El estudiante que se retira o se va 
mientras el proceso está pendiente no puede regresar a la Universidad. 
Dicha exclusión se aplica a todos los campus de la Universidad. Se 
impondrá una restricción a su capacidad de ser readmitido. También se les 
puede prohibir el acceso a las propiedades y/o eventos de la Universidad. 
Si el estudiante demandado sólo se retira o toma una licencia por un 
período de tiempo determinado (por ejemplo, un semestre o periodo), el 
proceso de resolución puede continuar a distancia y ese estudiante no se 
le permite regresar a la Universidad a menos que y hasta que todas las 
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sanciones se han cumplido.  
 
Durante el proceso de resolución, la Universidad puede retener el 
expediente académico del estudiante demandado o colocar una anotación 
en el expediente académico del estudiante o en la certificación disciplinaria 
del decano de que hay un asunto disciplinario pendiente.  
 
Empleados: En caso de que un empleado demandado renuncie con 
acusaciones pendientes de resolver, el proceso de resolución termina, ya 
que la Universidad ya no tiene jurisdicción disciplinaria sobre el empleado 
que ha renunciado.  
 
Sin embargo, la Universidad continuará abordando y remediando cualquier 
problema sistémico, las variables que contribuyeron a la presunta violación, 
y cualquier efecto continuo del presunto acoso o discriminación.  
 
El empleado que renuncie con acusaciones pendientes de resolver no es 
elegible para volver a ser contratado por la Universidad o cualquier campus 
de la Universidad, y los registros retenidos por el Coordinador del Título IX 
reflejarán ese estado.  
 
Todas las respuestas de la Universidad a futuras consultas sobre 
referencias de empleo para ese individuo incluirán que el ex empleado 
renunció durante un asunto disciplinario pendiente. 
 
34. Apelaciones 
 
Cualquiera de las partes puede presentar una solicitud de apelación 
(“Solicitud de apelación”), pero debe ser presentada por escrito al 
Coordinador del Título IX dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la 
entrega de la Notificación del resultado.  
 
El Coordinador del Título IX designará a un único Decisor como 
Presidente de la apelación. Ningún Decisor habrá participado 
previamente en el proceso, incluida cualquier apelación de 
desestimación que haya sido escuchada anteriormente en el proceso. 
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La Solicitud de apelación se remitirá al Presidente de apelación para que 
éste determine si la solicitud se ajusta a los motivos de apelación (una 
Revisión de legitimación).  
 
Esta revisión no es un examen de los méritos de la apelación, sino 
únicamente una determinación de si la solicitud cumple con los motivos 
y se presenta a tiempo.  
 
 a. Motivos de apelación 
 
Las apelaciones se limitan a los siguientes motivos: 
 

1. Irregularidad procesal que afectó al resultado del asunto; 

2. nuevas pruebas que no estaban razonablemente disponibles 
en el momento en que se adoptó la determinación de la 
responsabilidad o la desestimación, y que podrían afectar el 
resultado del asunto; y 

3. el Coordinador del Título IX, el Investigador o el Decisor tuvo 
un conflicto de intereses o una predisposición a favor o en 
contra de los Demandantes o Demandados en general o del 
Demandante o Demandado en específico que afectó el 
resultado del asunto. 

Si alguno de los motivos de la solicitud de apelación no se ajusta a los 
motivos de esta política, dicha solicitud será negada por el Presidente y 
las partes y sus Asesores serán notificados por escrito de la negación y 
de los motivos.  
 
Si alguno de los motivos de la solicitud de apelación coincide con los 
motivos de esta política, el Presidente de la apelación notificará a la otra 
parte y a sus Asesores, al Coordinador del Título IX y, cuando 
corresponda, a los Investigadores y/o al Decisor original.  
 
La otra parte y sus Asesores, el Coordinador del Título IX y, cuando 
corresponda, los Investigadores y/o el Decisor original recibirán por 
correo postal, correo electrónico y/o una copia impresa de la solicitud 
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con los motivos aprobados y luego se les dará 5 (cinco) días hábiles 
para presentar una respuesta a la parte de la apelación que fue 
aprobada y que los involucra. Todas las respuestas serán enviadas por 
el Presidente a todas las partes para su revisión y comentario. 
 
La parte no apelante (si la hay) también puede optar por plantear un 
nuevo motivo de apelación en este momento. De ser así, el Presidente 
de apelación revisará la legitimidad de la misma y la rechazará o 
aprobará. Si se aprueba, se remitirá a la parte que solicitó inicialmente la 
apelación, al Investigador y/o al Decisor original, según sea necesario, 
quienes presentarán sus respuestas en 5 (cinco) días hábiles, las cuales 
se distribuirán para que sean revisadas y comentadas por todas las 
partes.  
 
Ninguna de las partes podrá presentar nuevas solicitudes de apelación 
después de este plazo. El Presidente de apelación recopilará toda la 
información adicional necesaria y toda la documentación relativa a los 
motivos aprobados y las respuestas subsiguientes, y el Presidente de 
apelación tomará una decisión en un plazo no superior a 7 (siete) días 
hábiles, salvo circunstancias extraordinarias. El Presidente de apelación 
aplicará el criterio de preponderancia de las pruebas.  
 
Se enviará a todas las partes simultáneamente una Notificación del 
resultado de la apelación que incluirá la decisión sobre cada motivo 
aprobado y la justificación de cada decisión. La Notificación del resultado 
de la apelación especificará la conclusión en cada motivo de apelación, 
cualquier instrucción específica para la devolución o reconsideración, 
cualquier sanción que pueda resultar y que la Universidad esté autorizada 
a compartir de acuerdo con la ley estatal o federal, y la justificación que 
apoya las conclusiones esenciales en la medida en que la Universidad esté 
autorizada a compartir bajo la ley estatal o federal.  
 
La notificación se hará por escrito y puede ser entregada por uno o más de 
los siguientes métodos: en persona, enviada por correo a la dirección local 
o permanente de las partes como se indica en los registros institucionales 
oficiales, o enviada por correo electrónico a la cuenta de correo electrónico 
de las partes emitida por la universidad o de otra manera aprobada. Una 
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vez enviada por correo postal o electrónico y/o recibida en persona, la 
notificación se considerará entregada.  
 
 b. Estado de las sanciones durante la apelación 
 
Cualquier sanción impuesta como resultado de la audiencia se 
suspende durante el proceso de apelación. Las medidas de apoyo 
pueden restablecerse, sujetas a los mismos procedimientos de medidas 
de apoyo anteriores. 
 
Si alguna de las sanciones se va a implementar inmediatamente 
después de la audiencia, se deben permitir los procedimientos de 
retirada de emergencia (detallados anteriormente) para una audiencia 
sobre la justificación para hacerlo dentro de las 48 horas siguientes a la 
implementación.  
 
La Universidad puede seguir reteniendo los expedientes académicos 
oficiales, los diplomas, las graduaciones y las matrículas de los cursos a 
la espera del resultado de una apelación cuando las sanciones 
originales incluían la separación. 
 

c. Consideraciones sobre la apelación 
 

● Las decisiones sobre la apelación deben ser respetuosas con la 
decisión original, modificando las conclusiones sólo cuando haya un 
error claro y con la sanción/acción correctiva sólo si hay una 
justificación convincente para hacerlo. 
 

● Las apelaciones no pretenden proporcionar una nueva audiencia 
completa (de novo) de la(s) acusación(es). En la mayoría de los 
casos, las apelaciones se limitan a una revisión de la documentación 
escrita o del acta de la audiencia original y de la documentación 
pertinente relativa a los motivos específicos de la apelación. 
 

● Una apelación no es una oportunidad para que los Decisores 
sustituyan su juicio por el de los Decisores originales por el mero 
hecho de no estar de acuerdo con la conclusión y/o la sanción. 
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● El Presidente/Panel de apelación puede consultar con el Coordinador 
del Título IX sobre cuestiones de procedimiento o justificación, para 
aclararlas, si es necesario. Se mantendrá la documentación de todas 
esas consultas. 
 

● Las apelaciones concedidas basándose en nuevas pruebas deben 
normalmente devolverse al Investigador(es) y/o al Decisor original 
para que las reconsidere. Otras apelaciones pueden ser devueltas a 
discreción del Coordinador del Título IX o, en circunstancias 
limitadas, decididas en la apelación. 
 

● Una vez que se resuelve un recurso, el resultado es definitivo: no se 
permiten más apelaciones, aunque se modifique la decisión o la 
sanción en la devolución (excepto en el caso de una nueva 
audiencia).  
 

● En los raros casos en que un error de procedimiento o de fondo no 
pueda ser subsanado por el Decisor original (como en los casos de 
parcialidad), la apelación puede ordenar una nueva audiencia con un 
nuevo Decisor.  
 

● Los resultados de una nueva audiencia pueden ser apelados, una 
vez, por cualquiera de los tres motivos de apelación disponibles.  

 
● En los casos en los que la apelación resulte en la reincorporación a la 

Universidad o en la reanudación de los privilegios, se harán todos los 
intentos razonables para restaurar al Demandado a su situación 
anterior, reconociendo que algunas oportunidades perdidas pueden 
ser irreparables a corto plazo. 

 
35. Recursos a largo plazo/Otras acciones 
 
Tras la conclusión del proceso de resolución, y además de las sanciones 
aplicadas, el Coordinador del Título IX podrá aplicar recursos o acciones 
adicionales a largo plazo con respecto a las partes y/o la comunidad 
universitaria que tengan por objeto poner fin al acoso, la discriminación y/o 
las represalias, remediar los efectos y evitar que vuelvan a producirse.  
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Estos recursos/acciones pueden incluir, pero no están limitados a:  
 

• Remisión a servicios de asesoramiento y salud. 
• Remisión al Programa de Asistencia al Empleado. 
• Educación al individuo y/o a la comunidad.  
• Modificación permanente del régimen laboral de los empleados. 
• Provisión de escoltas de seguridad en el campus. 
• Encuestas sobre el entorno. 
• Modificación de la política y/o formación. 
• Proporcionar adaptaciones para el transporte.  
• Implementación de limitaciones de contacto a largo plazo entre las 

partes. 
• Implementación de ajustes en los plazos académicos, horarios de los 

cursos, etc.  
 
A discreción del Coordinador del Título IX, también se puede proporcionar 
a las partes cierto apoyo o medidas a largo plazo, incluso si no se 
encuentra ninguna violación de la política.  
 
Cuando no se encuentre ninguna violación de la política, el Coordinador del 
Título IX abordará cualquier recurso que la Universidad deba ofrecer al 
Demandado para asegurar que no se le niegue efectivamente el acceso a 
la educación. 
 
La Universidad mantendrá la privacidad de los recursos/acciones/medidas 
a largo plazo, siempre que la privacidad no perjudique la capacidad de la 
Universidad para prestar estos servicios.  
 
36. Incumplimiento de las sanciones y/o de las soluciones 
provisionales y a largo plazo y/o de las acciones de respuesta 
 
Se espera que todos los Demandados cumplan con las sanciones 
asignadas, las acciones de respuesta y/o las acciones correctivas dentro 
del plazo especificado por el Decisor final (incluido el presidente/panel de 
apelación).  
 
El incumplimiento de la sanción/acción impuesta en la fecha especificada, 
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ya sea por rechazo, negligencia o cualquier otra razón, puede dar lugar a 
una sanción/acción adicional, incluyendo la suspensión, la expulsión y/o el 
despido de la Universidad y puede anotarse en el expediente académico 
oficial del estudiante.  
 
La suspensión sólo se levantará cuando se logre el cumplimiento a 
satisfacción del Coordinador del Título IX.   
 
37. Mantenimiento de registros  
 
La Universidad mantendrá los siguientes registros durante un periodo de 
siete años:  
 

1. Cada investigación de acoso sexual, incluyendo cualquier 
determinación relativa a la responsabilidad y cualquier grabación de 
audio o audiovisual o transcripción requerida bajo la regulación 
federal. 

2. Cualquier sanción disciplinaria impuesta al Demandado.  
3. Cualquier recurso proporcionado al Demandante diseñado para 

restaurar o preservar la igualdad de acceso al programa o actividad 
educativa de la Universidad. 

4. Cualquier apelación y el resultado de la misma. 
5. Cualquier resolución informal y el resultado de la misma.  
6. Todos los materiales utilizados para capacitar a los coordinadores del 

Título IX, Investigadores, Decisores, y cualquier persona que facilita 
un proceso de resolución informal. En la medida de lo posible para 
evitar la infracción de derechos de autor, la Universidad pondrá estos 
materiales de formación a disposición del público en el sitio web de la 
Universidad. 

7. Cualquier acción, incluyendo cualquier medida de apoyo, tomada en 
respuesta a un informe o queja formal de acoso sexual, incluyendo: 

a. La razón de todas las conclusiones de que la respuesta no fue 
deliberadamente indiferente.  

b. Cualquier medida destinada a restablecer o preservar la 
igualdad de acceso al programa o actividad educativa de la 
Universidad.  

c. Si no se proporcionaron medidas de apoyo al Demandante, el 
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documento de las razones por las que dicha respuesta no era 
claramente irrazonable a la luz de las circunstancias conocidas.  

 
La Universidad también mantendrá todos los registros de acuerdo con las 
leyes estatales y federales.  
 
38. Adaptaciones por discapacidades en el proceso de resolución 
 
La Universidad se compromete a proporcionar adaptaciones razonables y 
apoyo a los estudiantes calificados, empleados u otras personas con 
discapacidad para garantizar la igualdad de acceso al proceso de 
resolución de la Universidad.  
 
Toda persona que necesite tales adaptaciones o apoyo debe ponerse en 
contacto con el Coordinador de la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades, que revisará la solicitud y, en consulta con la persona que 
solicita la adaptación y el Coordinador del Título IX, determinará qué 
adaptaciones son adecuadas y necesarias para la plena participación en el 
proceso.  
 
39. Revisión de este procedimiento 

Estos procedimientos sustituyen a cualquier procedimiento anterior que 
aborde el acoso, la mala conducta sexual, la discriminación y/o las 
represalias y serán revisados y actualizados anualmente por el 
Coordinador del Título IX. La Universidad se reserva el derecho de hacer 
cambios a este documento según sea necesario, y una vez que esos 
cambios se publican en línea, entran en vigor.  
 
Durante el proceso de resolución, el Coordinador del Título IX puede hacer 
modificaciones menores a los procedimientos que no pongan en peligro la 
equidad que se le debe a ninguna de las partes, como por ejemplo para 
acomodar los horarios de verano. El Coordinador del Título IX también 
puede modificar materialmente los procedimientos con un aviso (en el sitio 
web institucional, con la fecha de entrada en vigor apropiada identificada) al 
determinar que los cambios en la ley o la regulación requieren alteraciones 
de la política o el procedimiento que no se reflejan en estos 
procedimientos.  
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Si las leyes o los reglamentos gubernamentales cambian o las decisiones 
de los tribunales modifican los requisitos de manera que afecten a este 
documento, éste se interpretará de manera que cumpla con los 
reglamentos o las sentencias gubernamentales más recientes. 
  
Este documento no crea protecciones legalmente exigibles más allá de la 
protección de las leyes estatales y federales de fondo que enmarcan dichas 
políticas, procedimientos y códigos, en general. 
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________________________________________________  _____________ 

Vicepresidente de Administración y Finanzas    Fecha 

 

 

_____________________________________________   _____________ 

Vicepresidente de Asuntos Estudiantiles     Fecha 

 

 

________________________________________________  _____________ 

Vicepresidente de Efectividad Institucional y     Fecha 

Relaciones Universitarias 
 

 

________________________________________________  _____________ 

Aprobado por el Presidente      Fecha 
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Apéndice A Declaración de derechos de las partes 
 

• El derecho a una investigación y resolución equitativa de todas las 
acusaciones creíbles de acoso o discriminación prohibidos que se 
presenten de buena fe a los funcionarios de la Universidad. 
 

• El derecho a recibir una notificación oportuna por escrito de todas las 
presuntas infracciones, incluida la identidad de las partes implicadas (si 
se conoce), la falta exacta que se denuncia, la fecha y el lugar de la 
presunta falta (si se conoce), las políticas y procedimientos implicados y 
las posibles sanciones. 

 

• El derecho a una notificación oportuna por escrito de cualquier ajuste 
material de las acusaciones (por ejemplo, incidentes o acusaciones 
adicionales, demandantes adicionales, acusaciones no corroboradas) y 
cualquier ajuste necesario para aclarar las violaciones de la política 
potencialmente implicadas. 

 

• El derecho a ser informado con antelación de cualquier divulgación 
pública de información relativa a la(s) acusación(es) o incidente(s) 
subyacente(s), siempre que sea posible. 

 

• El derecho a que no se divulgue ninguna información personal 
identificable al público sin el consentimiento proporcionado, excepto en 
la medida permitida por la ley. 

 

• El derecho a ser tratado con respeto por los funcionarios de la 
Universidad. 

 

• El derecho a que se sigan las políticas y procedimientos de la 
Universidad sin desviaciones significativas. 

 

• El derecho a no ser presionado para mediar o resolver de manera 
informal cualquier mala conducta denunciada que implique violencia, 
incluida la violencia sexual.  
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• El derecho a no ser disuadido por los funcionarios de la Universidad de 
denunciar la mala conducta sexual o la discriminación a las autoridades 
tanto dentro como fuera del campus. 

 

• El derecho a ser informado por los funcionarios de la Universidad de las 
opciones para notificar a las autoridades policiales apropiadas, 
incluyendo la policía local y del campus, y la opción(es) de ser asistido 
por las autoridades de la Universidad en la notificación de dichas 
autoridades, si la parte así lo elige. Esto también incluye el derecho a no 
ser presionado para denunciar.  

 

• El derecho a que las denuncias de violaciones de esta Política sean 
respondidas con prontitud y sensibilidad por las autoridades de la 
Universidad y/o por otros funcionarios de la Universidad. 

 

• El derecho a ser informado de las acciones provisionales disponibles y 
de las medidas de apoyo, como el asesoramiento, la defensa, la 
atención médica, la asistencia legal, la ayuda financiera para 
estudiantes, el visado y la inmigración, u otros servicios, tanto en el 
campus como en la comunidad.  

 

• El derecho a una orden de no contacto implementada por la Universidad 
o una orden de restricción cuando una persona está involucrada o 
amenaza con participar en una conducta de acecho, amenaza, acoso u 
otra conducta inapropiada que presenta un peligro para el bienestar de 
la parte o de otros. 

 

• El derecho a ser informado de la asistencia disponible para cambiar de 
situación académica y/o laboral después de un presunto incidente de 
discriminación, acoso y/o represalias, si tales cambios están 
razonablemente disponibles. No es necesario que se produzca un 
informe formal o una investigación, ya sea del campus o penal, para que 
esta opción esté disponible. Tales acciones pueden incluir, pero no 
están limitadas a: 
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o Cambiar el entorno de trabajo de un empleado (por ejemplo, la 
estructura de informes, la reubicación de la oficina o el espacio 
de trabajo). 

o Adaptaciones para el transporte. 
o Reprogramación o ajuste de exámenes, trabajos y/o tareas. 
o Recibir un incompleto en, o un retiro de, una clase (puede ser 

retroactivo). 
o Transferencia de secciones de clase. 
o Baja temporal/licencia (puede ser retroactiva). 
o Escoltas de seguridad del campus. 
o Opciones de finalización de curso alternativas. 

 

• El derecho a que la Universidad mantenga dichas acciones durante el 
tiempo que sea necesario y a que las medidas de apoyo sigan siendo 
privadas, siempre que la privacidad no perjudique la capacidad de la 
Universidad para proporcionar las medidas de apoyo.  

 

• El derecho a recibir una notificación por escrito, con suficiente 
antelación, de cualquier reunión o entrevista en la que participe la otra 
parte, cuando sea posible. 

 

• El derecho a pedir al Investigador(es) y al Decisor(es) que identifiquen e 
interroguen a los testigos pertinentes, incluidos los peritos. 

 

• El derecho a proporcionar al Investigador(es)/Decisor(es) una lista de 
preguntas que, si el Investigador(es)/Presidente lo considera pertinente, 
puede hacer a cualquier parte o testigo.  

 

• El derecho a que no se admita como prueba una historia irrelevante 
previa o el carácter sexual. 

 

• El derecho a conocer las pruebas pertinentes y directamente 
relacionadas obtenidas y a responder a dichas pruebas. 
 

• El derecho a tener una oportunidad justa de proporcionar al 
Investigador(es) su relato de la presunta mala conducta y que dicho 
relato quede registrado. 
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• El derecho a recibir una copia del informe de investigación, incluyendo 
todos los análisis de hechos, políticas y/o credibilidad realizados, y todas 
las pruebas relevantes y directamente relacionadas disponibles y 
utilizadas para producir el informe de investigación, sujeto a las 
limitaciones de privacidad impuestas por la ley estatal y federal, antes de 
la audiencia, y el derecho a tener al menos diez (10) días hábiles para 
revisar el informe antes de la audiencia. 

 

• El derecho a responder al informe de investigación, incluidos los 
comentarios que aporten cualquier prueba adicional pertinente tras la 
oportunidad de revisar el informe de investigación, y a que esa 
respuesta quede registrada. 

 

• El derecho a ser informado de los nombres de todos los testigos cuya 
información se utilizará para tomar una decisión, con antelación a dicha 
decisión, cuando sea pertinente.  

 

• El derecho a que los informes de presuntas violaciones de la Política 
sean abordados por Investigadores, Coordinadores del Título IX y 
Decisores que tengan una formación anual pertinente. 

 

• El derecho a un Panel de audiencia que no sea de un solo sexo en su 
composición, si se utiliza un panel. 

 

• El derecho a la preservación de la intimidad, en la medida de lo posible y 
permitido por la ley. 

 

• El derecho a reuniones, entrevistas y/o audiencias cerradas al público. 
 

• El derecho a solicitar la recusación de cualquier representante de la 
Universidad en el proceso, por razón de parcialidad descalificadora y/o 
conflicto de intereses. 

 

• Derecho a que un Asesor de su elección acompañe y asista a la parte 
en todas las reuniones y/o entrevistas asociadas al proceso de 
resolución.  
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• El derecho a la utilización del estándar de prueba apropiado, la 
preponderancia de la prueba, para llegar a una conclusión tras una 
evaluación objetiva de todas las pruebas pertinentes.  
 

• El derecho a estar presente, incluida la presencia a través de tecnología 
a distancia, durante todos los testimonios y las pruebas presentadas 
durante cualquier audiencia formal de queja. 

 

• El derecho a que el Decisor(es) considere una declaración de impacto 
tras la determinación de la responsabilidad de cualquier acusación, pero 
antes de la sanción. 
 

• El derecho a ser informado sin demora, mediante una carta de 
notificación de resultados, de la(s) conclusión(es) y la(s) sanción(es) del 
proceso de resolución y una justificación detallada de la misma 
(incluyendo una explicación de cómo se evaluó la credibilidad), 
entregada simultáneamente (sin demora indebida) a las partes. 
 

• El derecho a ser informado por escrito de cuándo una decisión de la 
Universidad se considera definitiva y de cualquier cambio en la(s) 
sanción(es) que se produzca antes de que la decisión sea definitiva. 

 

• El derecho a ser informado de la oportunidad de apelar la(s) 
determinación(es) y la(s) sanción(es) del proceso de resolución, y los 
procedimientos para hacerlo de acuerdo con las normas de apelación 
establecidas por la Universidad. 

 

• El derecho a una resolución fundamentalmente justa, tal como se define 
en estos procedimientos.  
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Apéndice B Proceso B 
 

La Universidad actuará sobre cualquier acusación formal o informal o 
notificación de violación de la política de Igualdad de oportunidades, acoso 
y no discriminación que sea recibida por el Coordinador del Título IX o un 
miembro de la administración, la facultad u otro empleado. El Proceso B es 
aplicable cuando el Coordinador del Título IX determina que el Proceso A 
es inaplicable, o las ofensas sujetas al Proceso A han sido desestimadas.  

Los procedimientos que se describen a continuación se aplican a todas las 
denuncias de acoso o discriminación por razón de la condición de clase 
protegida en las que estén implicados estudiantes, personal, miembros del 
profesorado o terceros.  
 
1. Evaluación inicial 
 
Después de la admisión, la recepción de la notificación, o una denuncia de 
una presunta violación de la política de no discriminación de la universidad, 
el Coordinador del Título IX6 realiza una evaluación inicial, que dura uno a 
cinco días hábiles. Los pasos de una evaluación inicial pueden incluir: 
 

• El Coordinador del Título IX se pone en contacto con el Demandante 
para ofrecerle medidas de apoyo.  
 

• El Coordinador del Título IX trabaja con el Demandante para 
asegurarse de que tenga un Asesor. 
 

• El Coordinador del Título IX trabaja con el Demandante para 
determinar si éste prefiere una respuesta de apoyo o una Resolución 
administrativa. 
 

o Si se prefiere una respuesta de apoyo y reparación, el 
Coordinador del Título IX trabaja con el Demandante para 
identificar sus deseos y luego busca facilitar la implementación. 

                                      
6
 Si las circunstancias lo requieren, el Presidente o el Coordinador del Título IX designarán a otra persona 

para que supervise el proceso que se describe a continuación en caso de que se presente una denuncia 
contra el Coordinador o de que éste no esté disponible o no pueda cumplir con sus funciones. 
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No se inicia el proceso de Resolución administrativa, aunque el 
Demandante puede optar por iniciarlo posteriormente, si así lo 
desea.  
 

o Si se prefiere una opción de Resolución informal, el 
Coordinador del Título IX evalúa si la queja es adecuada para la 
Resolución informal (qué mecanismo informal puede servir 
mejor a la situación o está disponible) y puede tratar de 
determinar si el Demandado también está dispuesto a participar 
en la Resolución informal.  
 

o Si se prefiere la Resolución administrativa, el Coordinador del 
Título IX inicia el proceso de investigación y determina si el 
alcance de la investigación abordará: 
 

▪ Incidente, y/o  
▪ un patrón potencial de mala conducta, y/o 
▪ una cuestión de cultura/entorno. 

 

• En muchos casos, el Coordinador del Título IX puede determinar que 
el Equipo de Evaluación de Amenazas realice una Evaluación de 
Riesgos de Violencia (ERV) como parte de la evaluación inicial. Una 
ERV puede ayudar en diez determinaciones críticas y/o requeridas, 
incluyendo: 
 

o Suspensión provisional de un Demandado que constituye una 
amenaza para la salud/seguridad. 

o Si el Coordinador del Título IX debe buscar la Resolución 
administrativa en ausencia de un Demandante 
dispuesto/disponible. 

o Si la investigación se basa en un incidente y/o un patrón y/o un 
entorno. 

o Ayudar a identificar conductas potencialmente predatorias. 
o Ayudar a evaluar/identificar los comportamientos de captación 

de victimas. 
o Si una queja es susceptible de ser resuelta de manera informal, 

y qué modalidad puede ser la más exitosa. 
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o Si se permite la retirada voluntaria del Demandado. 
o Si se impone una anotación en el expediente académico o se 

comunica a una universidad de transferencia sobre un 
Demandado. 

o Evaluación de las sanciones/recursos apropiados. 
o Si es necesaria una orden de advertencia oportuna/de 

incumplimiento de la Ley Clery. 
 
Basándose en la evaluación inicial, la Universidad iniciará una de dos 
respuestas:  
 

● Resolución informal: se utiliza normalmente para infracciones menos 
graves y sólo cuando todas las partes están de acuerdo con la 
Resolución alternativa, o cuando el demandado está dispuesto a 
aceptar la responsabilidad por la violación de la política. Esto también 
puede incluir una respuesta de solo recursos.  
 

● Resolución administrativa: investigación de la(s) infracción(es) de la 
política y conclusión recomendada, sujeta a la determinación del 
Coordinador del Título IX o del Decisor y la oportunidad de apelar a 
un Decisor.  

 
La investigación y la posterior Resolución administrativa determinan si se 
ha infringido la política de no discriminación. En caso afirmativo, la 
Universidad aplicará sin demora soluciones efectivas diseñadas para poner 
fin a la discriminación, evitar que se repita y abordar los efectos.  
 
El proceso seguido considera la preferencia de las partes, pero en última 
instancia se determina a discreción del Coordinador del Título IX. En 
cualquier momento durante la evaluación inicial o la investigación formal, si 
el Coordinador del Título IX determina que una causa razonable no apoya 
la conclusión de que se ha violado la política, el proceso terminará, y las 
partes serán notificadas.  
 
El Demandante puede solicitar que el Coordinador del Título IX revise la 
determinación de causa razonable y/o reabra la investigación. Esta 
decisión queda a la entera discreción del Coordinador del Título IX, pero la 
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solicitud sólo suele concederse en circunstancias extraordinarias.  
 
2. Grupo de proceso de resolución 
 
Los procesos de resolución se basan en un Grupo de funcionarios 
(“Grupo”) para llevar a cabo el proceso. Los miembros del Grupo se 
anuncian en una distribución anual de esta Política a todos los estudiantes, 
empleados, futuros estudiantes y futuros empleados.  
 
La lista de los miembros del Grupo y una descripción del mismo pueden 
encontrarse aquí: www.CF.edu/TitleIX-EquityPool y en la oficina del 
Coordinador del Título IX. 
 
Los miembros del Grupo reciben una formación anual en todos los 
aspectos del proceso de resolución y pueden desempeñar cualquiera de 
las siguientes funciones, bajo la dirección del Coordinador del Título IX: 
 

● Facilitar la resolución informal. 
● Investigar las denuncias. 
● Actuar como Asesor. 
● Actuar como Decisor. 
● Actuar como Decisor de apelación. 

 
El Coordinador del Título IX, en consulta con el Presidente, examina 
cuidadosamente a los miembros del Grupo para detectar posibles 
conflictos de intereses o prejuicios descalificadores y nombra al Grupo, que 
actúa con independencia e imparcialidad.  
 
Los miembros del Grupo reciben una formación anual organizada por el 
Coordinador del Título IX, que incluye una revisión de las políticas y los 
procedimientos de la Universidad, así como de las leyes y los reglamentos 
federales y estatales aplicables, de modo que puedan abordar 
adecuadamente las denuncias, proporcionar información precisa a los 
miembros de la comunidad, proteger la seguridad y promover la 
responsabilidad.  
 

http://www.cf.edu/TitleIX-EquityPool
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Los miembros del Grupo reciben una formación anual específica para su 
función. Esta formación incluye, pero no se limita a:  
 

• Alcance de la política y los procedimientos de discriminación y acoso 
de la Universidad. 

• Cómo llevar a cabo investigaciones y audiencias que protejan la 
seguridad de los Demandantes y Demandados y promuevan la 
responsabilidad. 

• Sesgo implícito. 

• Trato desigual e impacto.  

• Requisitos de información, confidencialidad y privacidad. 

• Leyes, reglamentos y orientaciones reglamentarias federales 
aplicables. 

• Cómo implementar soluciones adecuadas y específicas para cada 
situación. 

• Cómo investigar de forma exhaustiva, confiable e imparcial. 

• Cómo defender la justicia, la equidad y el debido proceso. 

• Cómo ponderar las pruebas. 

• Cómo realizar el interrogatorio. 

• Cómo evaluar la credibilidad. 

• Imparcialidad y objetividad.  

• Tipos de pruebas. 

• Deliberación. 

• Cómo presentar los resultados y generar justificaciones claras, 
concisas y basadas en la evidencia. 

• Las definiciones de todos los delitos. 

• Cómo aplicar las definiciones utilizadas por la Universidad con 
respecto al consentimiento (o la ausencia o negación del mismo) de 
forma coherente, imparcial y de acuerdo con la política. 

• Cómo llevar a cabo una investigación y un proceso de queja, 
incluyendo audiencias, recursos y procesos de resolución informal. 

• Cómo actuar con imparcialidad evitando prejuzgar los hechos en 
cuestión, los conflictos de intereses y la parcialidad. 

• Cualquier tecnología que se utilice. 

• Cuestiones de pertinencia de las preguntas y las pruebas. 
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• Cuestiones de relevancia para crear un informe de investigación que 
resuma de forma justa las pruebas relevantes. 

• Cómo determinar las sanciones apropiadas en referencia a todas las 
formas de denuncias de acoso y discriminación.  

 
También se imparte formación específica para los decisores en materia de 
apelaciones, el personal de admisión, los Asesores (que son empleados de 
la Universidad) y los Presidentes. Todos los miembros del Grupo deben 
asistir a estas formaciones anualmente. Los materiales utilizados para 
formar a todos los miembros del Grupo se publican aquí: 
www.CF.edu/TitleIX-EquityPool. 
 
El Grupo del proceso de resolución incluirá una selección transversal de 
representación de los empleados de la Universidad. Los miembros del 
Grupo suelen ser nombrados por períodos de tres años.  
 
3. Contrademandas 

 
Las contrademandas del Demandado pueden hacerse de buena fe, pero a 
veces también se hacen con fines de represalia. La Universidad está 
obligada a garantizar que no se abuse de ningún proceso con fines de 
represalia.  
 
La Universidad permite la presentación de contrademandas, pero utiliza la 
evaluación inicial, descrita anteriormente en la sección de Política, para 
evaluar si las acusaciones se hacen de buena fe. Si lo son, las acusaciones 
se tramitarán mediante los procedimientos de resolución que se indican a 
continuación, normalmente tras la resolución de la acusación subyacente.  
 
En consecuencia, se permite un retraso en la tramitación de las 
contrademandas. Ocasionalmente, las acusaciones y contrademandas 
pueden resolverse mediante la misma investigación, a discreción del 
Coordinador del Título IX. Cuando las contrademandas no se hagan de 
buena fe, se considerarán represalias y pueden constituir una violación de 
esta Política. 
 
 

http://www.cf.edu/TitleIX-EquityPool
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4. Asesores 
 

a. Expectativas de un asesor 
 
Por lo general, la Universidad espera que los Asesores ajusten su horario 
para poder asistir a las reuniones de la Universidad cuando están previstas, 
pero la Universidad puede cambiar las reuniones programadas para 
acomodar la incapacidad de un Asesor para asistir, si hacerlo no causa un 
retraso irrazonable.  
 
La Universidad también puede tomar medidas razonables para permitir que 
un Asesor que no pueda asistir en persona pueda asistir a una reunión por 
teléfono, videoconferencia u otras tecnologías similares que sean 
convenientes y estén disponibles.  
 
Las partes cuyos Asesores son disruptivos o que no cumplen con las 
políticas y procedimientos de la Universidad pueden enfrentarse a la 
pérdida de ese Asesor y/o a posibles violaciones de la Política.  
 
Los Asesores deben consultar con sus asesorados sin interrumpir las 
reuniones o entrevistas de la Universidad. Los Asesores no representan a 
las partes en el proceso; su función es únicamente la de asesorar.  
 

b. Expectativas de las partes con respecto a los Asesores 
 
Cada parte puede elegir un Asesor que sea elegible y esté disponible para 
acompañarle a lo largo del proceso. El Asesor puede ser un amigo, un 
mentor, un familiar, un abogado o cualquier otra persona que las partes 
elijan para que las asesore, las apoye y/o aconseje durante el proceso de 
resolución. Las partes pueden elegir Asesores de dentro o fuera de la 
comunidad universitaria. El Asesor no debe ser alguien que también sea 
testigo en el proceso. Una parte puede optar por cambiar de Asesor 
durante el proceso y no está obligada a utilizar el mismo Asesor durante 
todo el proceso.  
 
Las partes deberán informar a los Investigadores de la identidad de su 
Asesor al menos dos (2) días hábiles antes de la fecha de su primera 
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reunión con el Investigador(es) (o tan pronto como sea posible si es 
necesario o se desea una reunión más rápida).  
 
Se espera que las partes notifiquen oportunamente al Investigador(es) y/o 
al Coordinador del Título IX si cambian de Asesores en cualquier momento.  
 
A petición escrita de una de las partes, la Universidad copiará al Asesor en 
todas las comunicaciones entre la Universidad y la parte. Es posible que se 
pida al Asesor que firme un acuerdo de confidencialidad (NDA) en relación 
con los registros privados y sensibles.  
 

c. Asistencia para conseguir un asesor 
 
La Universidad mantiene una lista de individuos, incluyendo pero no 
limitado a los abogados locales, que pueden ofrecer descuentos o servicios 
gratuitos. Las partes que necesiten ayuda para conseguir un Asesor 
deberán ponerse en contacto con el Coordinador del Título IX. 
 
5. Opciones de resolución 
 
Los procedimientos son privados. Se espera que todas las personas 
presentes en cualquier momento durante el proceso de resolución 
mantengan la privacidad de los procedimientos de acuerdo con la Política 
de la Universidad.  
 
Si bien existe una expectativa de privacidad en torno a lo que se discute 
durante las entrevistas, las partes tienen la discreción de compartir sus 
propias experiencias con otros si así lo desean, pero se les anima a discutir 
con sus Asesores primero antes de hacerlo.  
 

a. Resolución informal 
 

La Resolución informal es aplicable cuando las partes acuerdan 
voluntariamente resolver el asunto a través de una Resolución alternativa 
(mediación), o cuando el Demandado acepta la responsabilidad por la 
violación de la Política, o cuando el Coordinador del Título IX puede 
resolver el asunto informalmente proporcionando recursos para resolver la 
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situación.  
 
No es necesario recurrir primero a la Resolución informal para poder 
recurrir a la Resolución administrativa, y cualquier parte que participe en la 
Resolución informal puede detener el proceso en cualquier momento y 
solicitar el proceso de Resolución administrativa. Además, si una 
Resolución informal fracasa a posteriori, se puede recurrir a la Resolución 
administrativa. 
 

b. Resolución alternativa 
 
La Resolución alternativa es un proceso informal, como la mediación, 
mediante el cual se llega a una resolución de mutuo acuerdo de una 
acusación. Puede utilizarse para comportamientos menos graves, aunque 
inapropiados, y se fomenta como alternativa al proceso de Resolución 
administrativa (descrito a continuación) para resolver conflictos. Las partes 
deben dar su consentimiento para el uso de la Resolución alternativa.  
 
El Coordinador del Título IX determina si la Resolución alternativa es 
apropiada, basándose en la voluntad de las partes, la naturaleza de la 
conducta en cuestión y la susceptibilidad de la conducta a la Resolución 
alternativa.  
 
En una reunión de Resolución alternativa, un administrador capacitado 
facilita un diálogo con las partes para lograr una resolución efectiva, si es 
posible. Las sanciones impuestas institucionalmente no son posibles como 
resultado de un proceso de Resolución alternativa, aunque las partes 
pueden acordar sanciones aceptadas y/o recursos apropiados. 
 
El Coordinador del Título IX mantiene registros de cualquier resolución que 
se alcance, y el incumplimiento de la resolución puede dar lugar a las 
acciones de implementación apropiadas.  

 
La Resolución alternativa no es típicamente el mecanismo de resolución 
principal utilizado para abordar los reportes de comportamiento violento de 
cualquier tipo o en otros casos de violaciones graves de la política, aunque 
puede estar disponible después de que el proceso de Resolución 
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administrativa se ha completado y si las partes y el Coordinador del Título 
IX creen que podría ser beneficioso. Los resultados de la Resolución 
alternativa no son apelables. 

 
c. El Demandado acepta la responsabilidad de las presuntas 
infracciones  

 
El Demandado puede aceptar la responsabilidad de todas o parte de las 
presuntas violaciones de la política en cualquier momento del proceso de 
resolución. Si el Demandado acepta la responsabilidad, el Coordinador del 
Título IX toma la determinación de que el individuo está en violación de la 
Política de la Universidad.  
 
El Coordinador del Título IX determina entonces la(s) sanción(es) 
apropiada(s) o las acciones de respuesta, que se implementan 
rápidamente con el fin de detener efectivamente el acoso, la discriminación 
y/o las represalias; prevenir su recurrencia; y remediar los efectos de la 
conducta, tanto en el Demandante como en la comunidad.  
 
Si el Demandado acepta la responsabilidad de todas las presuntas 
violaciones de la política y el Coordinador del Título IX o la persona 
designada ha determinado la(s) sanción(es) apropiada(s) o las acciones de 
respuesta, que se implementan con prontitud, entonces se termina el 
proceso. Se informará al Demandante de este resultado. 
 
Si el Demandado acepta la responsabilidad de algunas de las presuntas 
violaciones de la política y el Coordinador del Título IX ha determinado la(s) 
sanción(es) o acciones de respuesta apropiadas, que se implementan 
rápidamente, para esas violaciones, entonces las acusaciones restantes 
continuarán siendo investigadas y resueltas. Se informará al Demandante 
de este resultado. Las partes aún pueden buscar una Resolución 
alternativa sobre las acusaciones restantes, supeditado a las 
estipulaciones anteriores.  
 

d. Resolución negociada 
 
El Coordinador del Título IX, con el consentimiento de las partes, puede 
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negociar e implementar cualquier acuerdo para resolver las acusaciones 
que satisfaga a todas las partes y a la Universidad. 

 
e. Resolución administrativa  

 
Se puede recurrir a la Resolución administrativa para cualquier 
comportamiento por el que el Demandado no haya aceptado su 
responsabilidad y que constituya una conducta cubierta por la Política de 
igualdad de oportunidades, acoso y no discriminación en cualquier 
momento del proceso. La Resolución administrativa comienza con una 
investigación exhaustiva, confiable e imparcial.  
 
Si se inicia una Resolución administrativa, el Coordinador del Título IX 
notificará por escrito de la investigación a las partes en el momento 
adecuado durante la investigación. Por lo general, la notificación se hace 
por lo menos 48 horas antes de la entrevista. La notificación anticipada 
facilita que las partes puedan identificar y elegir un Asesor, si lo hubiera, 
que las acompañe a la entrevista.  
 
La notificación incluirá un resumen significativo de las acusaciones, se hará 
por escrito, y puede ser entregada por uno o más de los siguientes 
métodos: en persona, enviada por correo a la dirección local o permanente 
de las partes como se indica en los registros oficiales de la Universidad, o 
enviada por correo electrónico a la cuenta de correo electrónico de las 
partes emitida o designada por la universidad.  
 
Una vez enviada, por correo postal o electrónico, y/o recibida en persona, 
la notificación se considerará entregada. La notificación debe incluir las 
políticas presuntamente violadas, si se conocen en ese momento. 
Alternativamente, las políticas presuntamente violadas pueden ser 
proporcionadas en una fecha posterior, por escrito, a medida que la 
investigación avanza y los detalles se vuelven más claros.  
 
La Universidad tiene como objetivo completar todas las investigaciones 
dentro de un período de sesenta (60) días hábiles, que puede ser 
extendido como sea necesario para la causa apropiada por el Coordinador 
del Título IX, con la notificación a las partes como sea apropiado. 
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Una vez tomada la decisión de iniciar una investigación, el Coordinador del 
Título IX nombra a uno o varios miembros del Grupo para que lleven a 
cabo la investigación, normalmente en un plazo de dos (2) días desde que 
se determina que se debe proceder a una investigación.  
 
El Coordinador del Título IX examinará al Investigador(es) asignado para 
garantizar la imparcialidad, asegurándose de que no haya conflictos de 
intereses o prejuicios descalificadores.  
 
Las partes pueden, en cualquier momento durante el proceso de 
resolución, plantear una inquietud con respecto a la parcialidad o el 
conflicto de intereses, y el Coordinador del Título IX determinará si la 
inquietud es razonable y justificable. Si es así, se asignará a otro 
Investigador y se subsanará el impacto de la parcialidad o el conflicto, si lo 
hubiera. Si la parcialidad o el conflicto se relaciona con el Coordinador del 
Título IX, las inquietudes deben plantearse al Presidente de la Universidad. 
 
Las investigaciones se completan rápidamente, normalmente en un plazo 
de 30 (treinta) días laborables, aunque algunas investigaciones duran 
semanas o incluso meses, dependiendo de la naturaleza, el alcance y la 
complejidad de las acusaciones, la disponibilidad de testigos, la 
participación de la policía, etc.  
 
La Universidad hará un esfuerzo de buena fe para completar las 
investigaciones tan pronto como las circunstancias lo permitan y se 
comunicará regularmente con las partes para actualizarlas sobre el 
progreso y el cronograma de la investigación.  
 
La Universidad puede llevar a cabo un breve retraso en su investigación 
(de varios días a semanas, para permitir la recolección de pruebas) cuando 
los cargos penales basados en los mismos comportamientos que invocan 
el proceso de resolución de la Universidad están siendo investigados por 
las autoridades. La Universidad reanudará sin demora su investigación y 
proceso de resolución una vez que las autoridades le notifiquen que el 
proceso inicial de recolección de pruebas ha concluido.  
 
Las acciones de la universidad no suelen verse alteradas o impedidas por 
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el hecho de que se hayan presentado cargos civiles o penales en relación 
con el incidente(s) subyacente, o de que se hayan desestimado o reducido 
los cargos penales.  
 
Las investigaciones implican entrevistas con todas las partes y testigos 
relevantes, la obtención de pruebas disponibles y relevantes, y la 
identificación de fuentes de información de expertos, según sea necesario.  
 
Todas las partes tienen una oportunidad plena y justa, a través del proceso 
de investigación, de sugerir testigos y preguntas, de aportar pruebas y de 
revisar y responder plenamente a todas las pruebas en el expediente.  
 
6. Investigación 
 
Los Investigadores suelen seguir los siguientes pasos, si no los han 
completado ya (no necesariamente en este orden): 
 

• Ayudar al Coordinador del Título IX a realizar una evaluación inicial 
para determinar si hay una causa razonable para creer que el 
Demandado ha violado la política. 

• Si no hay pruebas suficientes para justificar una causa razonable, 
el proceso se cierra sin más trámite o puede remitirse al proceso 
aplicable. 

• Comenzar una investigación exhaustiva, confiable e imparcial 
elaborando un plan estratégico de investigación, que incluya una 
lista de testigos, una lista de pruebas, un cronograma de 
investigación previsto y un orden de entrevistas para todas las 
partes y testigos. 

• Dar instrucciones a las partes para que conserven cualquier 
prueba que esté directamente relacionada con las acusaciones. 

• Proporcionar a las partes y a los testigos la oportunidad de revisar 
y verificar las notas resumidas del Investigador de las entrevistas y 
reuniones con esa parte o testigo específico. 

• Hacer esfuerzos de buena fe para notificar a las partes cualquier 
reunión o entrevista en la que participe la otra parte, con 
antelación cuando sea posible. 
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• Entrevistar a todas las personas pertinentes y realizar entrevistas 
de seguimiento si es necesario. 

• Permitir a cada parte la oportunidad de sugerir las preguntas que 
desea que el Investigador(es) haga a la otra parte y a los testigos. 

• Completar la investigación con prontitud y sin desviarse 
injustificadamente del cronograma previsto. 

• Antes de la conclusión de la investigación, resumir para las partes 
la lista de testigos cuya información se utilizará para emitir un 
dictamen. 

• Redactar un informe de investigación completo que resuma la 
investigación y todas las pruebas. 

• Proporcionar a las partes una copia del borrador de informe de la 
investigación cuando esté terminado, incluyendo todas las pruebas 
pertinentes, el análisis, las evaluaciones de credibilidad y las 
conclusiones recomendadas. 

• Proporcionar a cada parte una oportunidad completa y justa de 
responder al informe por escrito en un plazo de 10 días e 
incorporar dicha respuesta al informe. 

• Los Investigadores pueden optar por responder por escrito en el 
informe a las respuestas de las partes, y/o compartir las 
respuestas entre las partes para sus respuestas, asegurándose 
también de no crear un ciclo de comentarios interminable.  

• Proporcionar el informe final al Coordinador del Título IX. 
Recomendar al Coordinador del Título IX una conclusión, basada 
en la preponderancia de las pruebas (si es lo más probable que 
exista una violación de la política). 

 
7. Determinación 
 
Dentro de los dos o tres (2-3) días siguientes a la recepción de la 
recomendación del Investigador, el Coordinador del Título IX o un 
Decisor capacitado designado del Grupo revisa el informe y todas las 
respuestas, y luego toma la decisión final basándose en la 
preponderancia de las pruebas.  
 
Si el expediente está incompleto, el Coordinador del Título IX/Decisor 
puede exigir una reapertura de la investigación, o puede dirigir o llevar a 
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cabo cualquier investigación adicional necesaria, incluyendo una reunión 
informal con las partes o cualquier testigo, si es necesario.  
 
La recomendación de la investigación debe ser tenida en cuenta, pero 
no es vinculante para el Coordinador del Título IX o el Decisor. El 
Coordinador del Título IX o el Decisor puede invitar y considerar las 
declaraciones de impacto de las partes si y cuando determine la(s) 
sanción(es) apropiada(s), si la hay.  
 
Seguidamente, el Coordinador del Título IX proporciona oportunamente 
a las partes una Notificación del resultado por escrito que incluye las 
conclusiones, cualquier sanción(es) y una justificación detallada, 
entregada simultáneamente (sin demora indebida) a las partes. 

 
8. Detalles adicionales del proceso de investigación 
 
 a. Responsabilidades de los testigos  
 
Se espera que los testigos (a diferencia de las partes) que sean profesores 
o personal de la Universidad cooperen y participen en el proceso de 
investigación y resolución de la Universidad. El hecho de que un testigo no 
coopere y/o participe en la investigación o en el proceso de resolución 
constituye una violación de la política y puede ser objeto de medidas 
disciplinarias.  
 
 b. Procesos remotos 
 
Las partes y los testigos pueden ser entrevistados a distancia por teléfono, 
videoconferencia o tecnologías similares si el Investigador(es) o el Decisor 
determinan que la puntualidad o la eficiencia exigen una entrevista a 
distancia. Los testigos también pueden presentar declaraciones escritas en 
lugar de entrevistas, o responder a las preguntas por escrito, si el 
Investigador(es) lo considera apropiado, aunque este enfoque no es el 
ideal. Cuando se utilizan tecnologías a distancia, la Universidad hace 
esfuerzos razonables para garantizar la privacidad, y que cualquier 
tecnología no funcione en detrimento de ninguna de las partes o las someta 
a injusticias. 
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 c. Grabación 
 
No se permite ningún tipo de grabación de audio o vídeo no autorizada 
durante el proceso de resolución. Si el Investigador(es) decide grabar las 
entrevistas en audio o vídeo, todas las partes implicadas deben ser 
informadas y dar su consentimiento para la grabación en audio o vídeo. 
 

d. Pruebas 
 
Cualquier prueba que sea relevante y creíble puede ser considerada, 
incluyendo el historial de mala conducta de un individuo, así como las 
pruebas que indiquen un patrón de mala conducta. El proceso debe excluir 
las pruebas irrelevantes o inmateriales y puede descartar las pruebas que 
carezcan de credibilidad o que sean indebidamente perjudiciales.  
 
 e. Historia/Patrones sexuales  
 
A menos que el Coordinador del Título IX lo determine como apropiado, la 
investigación y la conclusión no consideran: (1) los incidentes que no estén 
directamente relacionados con la posible violación, a menos que 
evidencien un patrón; (2) la historia sexual de las partes (aunque se puede 
hacer una excepción limitada con respecto a la historia sexual entre las 
partes); o (3) el carácter de las partes.  
 
 f. Alegaciones/violaciones anteriores  
 
Si bien las infracciones de conducta anteriores por parte del Demandado 
no son generalmente admisibles como información que respalde la 
acusación actual, el Investigador(es) puede suministrar al Coordinador del 
Título IX información sobre acusaciones y/o hallazgos previos de buena fe, 
cuando esa información sugiera un patrón potencial y/o una conducta 
predatoria.  
 
Las acciones disciplinarias previas de cualquier tipo que involucren al 
Demandado pueden ser consideradas para determinar la(s) sanción(es) 
apropiada(s), si la Universidad utiliza un sistema disciplinario progresivo.  
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g. Testigos de carácter  
 
Ni el Coordinador del Título IX ni el Investigador(es) se reúnen con los 
testigos de carácter, pero el Investigador(es) puede aceptar hasta dos (2) 
cartas que apoyen el carácter de cada una de las partes. Dichas cartas 
deben proporcionarse al Investigador(es) antes de que se finalice el 
informe; de lo contrario, las partes habrán renunciado a su derecho a 
proporcionar dichas cartas.  
 

h. Notificación del resultado  
 
Si el Demandado admite la(s) violación(es), o se determina que ha 
cometido una violación, el Coordinador del Título IX, en consulta con otros 
administradores, según sea apropiado, determina la(s) sanción(es) y/o las 
acciones de respuesta, que se implementan con prontitud para detener 
efectivamente el acoso, la discriminación y/o las represalias; prevenir su 
recurrencia; y remediar los efectos de la conducta discriminatoria, tanto en 
el Demandante como en la comunidad. 
 
El Coordinador del Título IX informa a las partes de la determinación dentro 
de los dos o tres días hábiles de la resolución, idealmente de forma 
simultánea, pero sin una demora significativa entre las notificaciones. Las 
notificaciones se hacen por escrito y pueden ser entregadas por uno o más 
de los siguientes métodos: en persona; enviado por correo a la dirección 
local o permanente de las partes como se indica en los registros oficiales 
de la universidad; o por correo electrónico a la cuenta de correo electrónico 
emitida o designada de las partes por parte de la universidad. Una vez 
enviada, por correo postal o electrónico, y/o recibida en persona, la 
notificación se presume entregada.  
 
La Notificación del resultado especifica el hallazgo de cada presunta 
violación de la política, cualquier sanción(es) que pueda derivarse y que la 
Universidad esté autorizada a compartir de acuerdo con la ley estatal o 
federal, y la justificación que apoya los hallazgos esenciales en la medida 
en que la Universidad esté autorizada a compartir bajo la ley estatal o 
federal.  
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La notificación detallará cuándo se considera que la determinación es 
definitiva y detallará cualquier cambio que se realice antes de la 
finalización. 
 
A menos que se base en una aceptación de la violación por parte del 
Demandado, la determinación puede ser apelada por cualquiera de las 
partes. La Notificación del resultado también incluye los motivos por los que 
las partes pueden apelar y los pasos que pueden seguir para solicitar una 
apelación de las conclusiones. Más información sobre los procedimientos 
de apelación se encuentra en la sección 11. 
 
9. Sanciones 
 
Los factores que se tienen en cuenta a la hora de determinar cualquier 
sanción o acción de respuesta pueden ser, entre otros, los siguientes:  
 

• La naturaleza, la gravedad y las circunstancias que rodean a la 
infracción.  

• El historial disciplinario de un individuo.  

• Acusaciones anteriores o acusaciones de conductas similares.  

• La necesidad de sanciones/acciones de respuesta para poner fin a la 
discriminación, el acoso y/o las represalias. 

• La necesidad de sanciones/acciones de respuesta para evitar que se 
repitan en el futuro la discriminación, el acoso y/o las represalias. 

• La necesidad de remediar los efectos de la discriminación, el acoso 
y/o las represalias sobre el Demandante y la comunidad. 

• El impacto en las partes. 

• Cualquier otra información que el Coordinador del Título IX considere 
pertinente. 

 
La(s) sanción(es) se aplicará(n) tan pronto como sea posible. Las 
sanciones descritas en esta política no son exclusivas de, y pueden ser 
adicionales a, otras acciones tomadas, o sanciones impuestas por 
autoridades externas.  
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a. Sanciones a los estudiantes  
 

A continuación se indican las sanciones que pueden imponerse a los 
estudiantes o a las organizaciones estudiantiles de forma individual o 
combinada:  
 

o Advertencia: Una declaración formal de que el comportamiento fue 
inaceptable y una advertencia de que nuevas infracciones de 
cualquier política, procedimiento o directiva de la Universidad 
resultarán en sanciones/acciones más severas.  

o Período de prueba: Una reprimenda por escrito por la violación de 
la política de la universidad, proporcionando sanciones 
disciplinarias más severas en el caso de que el estudiante o la 
organización se encuentra en violación de cualquier política de la 
universidad, procedimiento o directiva dentro de un período de 
tiempo especificado. Los términos del período de prueba se 
articularán y pueden incluir la negación de privilegios sociales 
específicos, la exclusión de actividades co-curriculares, la 
exclusión de áreas designadas del campus, órdenes de no 
contacto, y/o otras medidas que se consideren apropiadas.  

o Suspensión: Terminación de la condición de estudiante por un 
período de tiempo definido que no exceda de dos años, y/o hasta 
que se cumplan los criterios específicos. Los estudiantes que 
regresan de la suspensión se colocan automáticamente en período 
de prueba a lo largo del resto de su permanencia como estudiante 
en la Universidad. A discreción del Coordinador del Título IX, esta 
sanción puede ser anotada como una Suspensión disciplinaria en 
el expediente académico oficial del estudiante. 

o Expulsión: Terminación permanente del estatus de estudiante, 
revocación de los derechos de estar en el campus por cualquier 
razón o asistir a eventos patrocinados por la Universidad. Esta 
sanción será anotada como una Expulsión por conducta en el 
expediente académico oficial del estudiante. 

o Retención del diploma y/o expediente académico oficial: La 
Universidad puede retener el diploma de un estudiante y/o el 
expediente académico oficial por un período determinado de 
tiempo, y/o negar la participación de un estudiante en las 
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actividades de graduación, si el estudiante tiene una acusación 
pendiente, o como una sanción si se determina que el estudiante 
es responsable de una presunta violación.  

o Revocación del título: La Universidad se reserva el derecho de 
revocar un título previamente otorgado por la Universidad por 
fraude, tergiversación u otra violación de las políticas, 
procedimientos o directivas de la Universidad en la obtención del 
título, o por otras violaciones graves cometidas por un estudiante 
antes de la graduación.  

o Sanciones organizativas: Desactivación, pérdida de 
reconocimiento, pérdida de algunos o todos los privilegios (incluida 
la inscripción en la Universidad), durante un periodo de tiempo 
determinado. 

o Otras acciones: Además o en lugar de las sanciones anteriores, la 
Universidad puede asignar cualquier otra sanción que se 
considere apropiada. 

 
b. Sanciones a los empleados 

Las medidas de respuesta para un empleado que ha sido partícipe de 
acoso, discriminación y/o represalias incluyen: 
 

• Advertencia, verbal o escrita. 

• Proceso de mejora/gestión del rendimiento. 

• Asesoramiento obligatorio.  

• Formación o educación obligatoria. 

• Periodo de prueba. 

• Pérdida del incremento salarial anual. 

• Pérdida de la responsabilidad de vigilancia o supervisión. 

• Descenso de categoría. 

• Suspensión con sueldo. 

• Suspensión sin sueldo.  

• Despido.  

• Otras acciones: Además o en lugar de las sanciones anteriores, la 
Universidad podrá asignar cualquier otra sanción que se considere 
adecuada. 
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10. Retirada o renuncia mientras hay cargos pendientes  
 
Estudiantes: La Universidad no permite que un estudiante se retire si ese 
estudiante tiene una acusación pendiente por violación de la Política de 
Igualdad de oportunidades, acoso y no discriminación. La Universidad 
puede colocar una restricción, prohibir el acceso al expediente académico 
oficial, y/o prohibir la graduación como sea necesario para permitir que el 
proceso de resolución sea completado.  
 
Empleados: En caso de que un empleado renuncie con acusaciones 
pendientes de resolver, los registros del Coordinador del Título IX reflejarán 
ese estado, y cualquier respuesta de la Universidad a futuras consultas 
sobre referencias de empleo para ese individuo incluirá el estado no 
resuelto del ex empleado. 
 
11. Apelaciones 
 
Todas las solicitudes de consideración de apelación deben presentarse 
por escrito al Coordinador del Título IX dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la entrega de la conclusión escrita del Coordinador 
del Título IX o del Decisor. Cualquiera de las partes puede apelar las 
conclusiones sólo bajo los motivos descritos a continuación. 
 
El Coordinador del Título IX designará a un único Decisor como 
Presidente de la apelación. Ningún Decisor habrá participado 
previamente en el proceso, incluida cualquier apelación de 
desestimación que haya sido escuchada anteriormente en el proceso. 
 
Cualquier parte puede apelar, pero las apelaciones se limitan a los 
siguientes motivos: 
 

• Se ha producido un error u omisión de procedimiento que ha 
influido significativamente en el resultado de la audiencia (por 
ejemplo, parcialidad demostrada, desviación material de los 
procedimientos establecidos, incumplimiento del estándar de 
prueba).  
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• Considerar las nuevas pruebas, desconocidas o no disponibles 
durante la investigación, que podrían afectar sustancialmente la 
conclusión o sanción original. Debe incluirse un resumen de estas 
nuevas pruebas y su posible impacto. 
 

• La sanción impuesta está fuera del rango de sanciones que la 
Universidad ha designado para esta falta y el historial acumulado 
del Demandado.  
 

Cuando cualquiera de las partes solicite una apelación, el Coordinador 
del Título IX compartirá la solicitud de apelación con la otra parte o con 
otras personas apropiadas, como el Investigador(es), quienes podrán 
presentar una respuesta dentro de los 5 (cinco) días hábiles. La otra 
parte también puede presentar su propia apelación por motivos distintos.  
 
Si se plantean nuevos motivos, se permitirá a la parte apelante original 
presentar una respuesta por escrito a estos nuevos motivos en un plazo 
de 5 (cinco) días hábiles. Estas respuestas o solicitudes de apelación se 
compartirán con cada una de las partes. El Presidente/Panel de 
apelación revisará la(s) solicitud(es) de apelación en un plazo de 7 
(siete) días hábiles a partir de la finalización del intercambio de 
materiales previo a la apelación. Si los motivos no son suficientes para 
una apelación, o la apelación no es oportuna, el Presidente/Panel de 
apelación desestima la apelación.  
 
Cuando el Presidente/Panel de apelación considera que al menos una 
de las razones se cumple para al menos una de las partes, los principios 
adicionales que rigen la revisión de las apelaciones incluyen lo siguiente: 
 

• Las decisiones del Presidente/Panel de apelación deben ser 
respetuosas con la decisión original, modificando las conclusiones 
sólo cuando haya un error claro y la(s) sanción(es)/acción(es) 
correctiva(s) sólo si hay una justificación convincente para hacerlo. 

• Las apelaciones no pretenden ser una nueva audiencia completa (de 
novo) de la(s) acusación(es). En la mayoría de los casos, las 
apelaciones se limitan a una revisión de la documentación escrita o 
del registro de la investigación y de la documentación pertinente 
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relativa a los motivos de la apelación.  

• Una apelación no es una oportunidad para que el Presidente/Panel 
de apelación sustituya su juicio por el del Investigador(es) original o el 
Coordinador del Título IX/Decisor simplemente porque no está de 
acuerdo con el hallazgo y/o la(s) sanción(es).  

• Las apelaciones concedidas sobre la base de nuevas pruebas 
normalmente deben devolverse al Investigador(es) para que las 
reconsideren. Las demás apelaciones deben devolverse a discreción 
del Presidente o del Panel de apelación. 

• Las sanciones impuestas como resultado de la Resolución 
administrativa se aplican inmediatamente, a menos que el 
Coordinador del Título IX suspenda su aplicación en circunstancias 
extraordinarias, a la espera del resultado de la apelación. 

o Para los estudiantes: La graduación, los estudios en el 
extranjero, las prácticas internas/externas, etc., NO constituyen 
en sí mismos circunstancias apremiantes, y los estudiantes no 
podrán participar en esas actividades durante su apelación. 

• Todas las partes serán informadas por escrito en un plazo de 5 
(cinco) días hábiles del resultado de la apelación sin que haya un 
retraso significativo entre las notificaciones, y de acuerdo con las 
normas de notificación del resultado definidas anteriormente. 

• Una vez que se resuelve una apelación, el resultado es definitivo; no 
se permiten más apelaciones, aunque se modifique la decisión o la 
sanción en la devolución.  

• En raros casos en los que un error de procedimiento o de fondo no 
puede ser subsanado por el Investigador(es) original y/o el 
Coordinador del Título IX/Decisor (como en los casos de parcialidad), 
el Presidente/Panel de apelación puede recomendar una nueva 
investigación y/o proceso de Resolución administrativa, incluyendo un 
nuevo administrador de resolución.  

• Los resultados de un nuevo proceso de Resolución administrativa 
pueden ser apelados una vez, por cualquiera de los tres motivos de 
apelación aplicables.  

• En los casos en los que la apelación resulte en la reincorporación del 
Demandado a la Universidad o en la reanudación de sus privilegios, 
se harán todos los intentos razonables para restaurar al Demandado 
a su estado anterior, reconociendo que algunas oportunidades 
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perdidas pueden ser irreparables a corto plazo. 
 
12. Recursos/acciones a largo plazo 

 
Tras la conclusión del proceso de resolución, y además de las sanciones 
aplicadas, el Coordinador del Título IX puede aplicar recursos o acciones a 
largo plazo con respecto a las partes y/o la comunidad universitaria para 
poner fin al acoso, la discriminación y/o las represalias; remediar sus 
efectos y evitar que vuelvan a producirse.  
 
Estos recursos/acciones pueden incluir, pero no están limitados a:  
 

• Remisión a servicios de asesoramiento y salud. 
• Remisión al Programa de Asistencia al Empleado. 
• Educación a la comunidad.  
• Modificación permanente del régimen laboral de los empleados. 
• Provisión de escoltas de seguridad en el campus. 
• Encuestas sobre el entorno. 
• Modificación de la política. 
• Proporcionar adaptaciones para el transporte.  
• Implementación de limitaciones de contacto a largo plazo entre las 

partes. 
• Implementación de ajustes en los plazos académicos, horarios de los 

cursos, etc.  
 
A discreción del Coordinador del Título IX, también se pueden proporcionar 
recursos a largo plazo al Demandante, incluso si no se encuentra ninguna 
violación de la política.  
 
Cuando no se encuentre ninguna violación de la política, el Coordinador del 
Título IX abordará cualquier requisito de reparación que la Universidad 
deba cumplir con el Demandado. 
 
13. Incumplimiento de las sanciones/soluciones provisionales y 
recursos/acciones de respuesta a largo plazo 
 
Se espera que todos los Demandados cumplan con las sanciones de 
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conducta, las acciones de respuesta y las acciones correctivas dentro del 
plazo especificado por el Coordinador del Título IX.  
 
El incumplimiento de la(s) sanción(es)/acción(es) impuesta en la fecha 
especificada, ya sea por rechazo, negligencia o cualquier otra razón, puede 
dar lugar a una(s) sanción(es)/acción(es) correctiva adicional, incluyendo la 
suspensión, la expulsión y/o la terminación de la Universidad y puede ser 
anotada en el expediente académico oficial del estudiante.  
 
La suspensión sólo se levantará cuando se logre el cumplimiento a 
satisfacción del Coordinador del Título IX.  
 
14. Mantenimiento de registros  
 
En la implementación de esta política, los registros de todas las 
acusaciones, investigaciones, resoluciones y audiencias serán 
conservados indefinidamente, o según lo exija la ley estatal o federal o la 
política institucional, por el Coordinador del Título IX.  
 
15. Declaración de los derechos de las partes (ver el Apéndice A) 

 
16. Adaptaciones por discapacidades en el proceso de resolución 
 
La Universidad se compromete a proporcionar adaptaciones razonables y 
apoyo a los estudiantes calificados, empleados u otras personas con 
discapacidad para garantizar la igualdad de acceso al proceso de 
resolución en la Universidad. Cualquier persona que necesite tales 
adaptaciones o apoyo debe ponerse en contacto con el Coordinador de la 
Ley de Estadounidenses con Discapacidades, que revisará la solicitud y, en 
consulta con la persona que solicita la adaptación, y el Coordinador del 
Título IX, determinar qué adaptaciones son apropiadas y necesarias para la 
plena participación en el proceso.  
 
17. Revisión 
 
Estos procedimientos serán revisados y actualizados anualmente por el 
Coordinador del Título IX. La Universidad se reserva el derecho de hacer 
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cambios a este documento según sea necesario y una vez que esos 
cambios se publican en línea, están en efecto.  

El Coordinador del Título IX puede hacer modificaciones menores a estos 
procedimientos que no pongan en peligro la equidad que se debe a 
cualquier parte, como por ejemplo para acomodar los horarios de verano. 

El Coordinador del Título IX también puede variar los procedimientos 
materialmente con un aviso (en el sitio web de la Universidad, con la fecha 
de entrada en vigor apropiada identificada) al determinar que los cambios 
en la ley o la regulación requieren alteraciones de política o procedimiento 
que no se reflejan en esta política y procedimiento.  

Los procedimientos en vigor en el momento de la resolución se aplicarán a 
la resolución de incidentes, independientemente de cuándo se haya 
producido el incidente.  

Si la normativa gubernamental cambia de forma que afecte a este 
documento, éste se interpretará de acuerdo con la normativa 
gubernamental más reciente. 

Este documento no crea protecciones legalmente exigibles más allá de la 
protección de las leyes estatales y federales de fondo que enmarcan dichas 
políticas y códigos, en general. 


